
  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 1 de 

69 

 

  

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 
 

ACTA No.077 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DOMINGO 23 DE MAYO 18 DE  
2020 HORA DE INICIO  12 P.M.  

 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2020 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 
Presidente 

 
H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

Primer vicepresidente 
 

H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 
Segundo vicepresidente 

 
HENRY LOPEZ BELTRAN              

Secretario General  

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 
 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

 

 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 2 de 

69 

 

  
PRESIDENTE: muy buenas tardes a todos los 

honorables concejales, a los líderes y 

lideresas que nos acompañen el día de hoy, a 

todo el gabinete del alcalde Juan Carlos 

cárdenas y por supuesto a la ciudadanía que 

nos mira a través de este Facebook live y en 

Twtter, Sr. Secretario por favor hacemos 

verificación del quórum y le agradezco a los 

miembros del gabinete del alcalde Juan Carlos 

cárdenas que muy en punto han estado 

reportándose a través del chat interno ahí 

vamos llevando el control. 

 

SECRETARIO: a muy buenas tardes Señores 

honorables concejales, miembros del gabinete, 

representantes de la comunidad, funcionarios 

del concejo y funcionarios de la alcaldía, 

llamado a la lista y verificación del quórum 

Señores honorables concejales, Marina de Jesús 

Arévalo Durán buenas tardes presente, Luis 

Eduardo Ávila Casteblanco un cordial saludo 

para todos presentes Sr. Secretario, Javier 

Ayala Moreno buenas tardes para todos y para 

todas quiero expresar un cordial saludo para 

Andrea pavón nuestra joven edil de la comuna 

17 presente Secretario, Luisa Fernanda 

Ballesteros Canizales muy buenos días a todos 

los que nos acompañen el día de hoy, mis 

compañeros presente Sr. Secretario muchas 

gracias, Carlos Andrés Barajas Herreño, Jaime 

Andrés Beltrán Martínez Presidente Sr. 

Secretario muchas gracias un saludo especial 

para todos a la plenaria presente, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla gracias, presente 

Presidente le saluda el chumy Castañeda a 

todos los ciudadanos que nos acompañen hoy en 

la plenaria y un saludo fraterno a todos los 

ciudadanos de la administración municipal 

listos para esta tarde el de socialización del 

plan de desarrollo, un abrazo para todos que 

Dios nos bendiga y precedente secretario, 

Francisco Javier González Gamboa muy buenas 

tardes apreciados compañeros concejales 

miembros del gabinete municipal de igual forma 

para todos los líderes, presidentes, ediles, 

que hoy nos acompañan en la correspondiente 

unidad territorial de participación presente 

Sr. Secretario, Robín Anderson Hernández Reyes 

muy buenas tardes para todos un saludo 

especial a mis compañeros, del gabinete, mis 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

69 

 

  
compañeros los honorables concejales un saludo 

al gabinete municipal un saludo a los líderes 

Presidente pregunta de acción comunal, ediles 

y a todas las personas que nos den por medio 

de este medio, a la Dr.ª Claudia y presente el 

Sr. Secretario acá escuchando todo a las 

inquietudes que nos traen esta tarde, Wilson 

Danovis Lozano bueno, buenas tardes para todos 

los presentes un bus todo acompañarlos aquí 

presente secretario creo que se está cortando, 

le recomiendo secretario pagar su cámara para 

poderlo escuchar, Silvia Moreno presente Sr. 

Secretario, Presidente continuo con el llamada 

lista y la verificación de quórum, gracias, 

secretario no me llamaron a mi Leonardo 

Mansilla Ávila presente Sr. Secretario un 

saludo especial para todos, Nelson Matilla 

Blanco Nelson Mantilla Blanco presente sr. 

Secretario, Silvia Viviana Moreno Rueda 

Presidente Sr. Secretario un saludo para 

todos, Édison Fabián Oviedo pinzón presente 

Sr. Secretario y un saludo especial para todos 

los que asisten el día de hoy, Carlos Felipe 

Parra buenas tardes un saludo para todos 

presente, una moción Sr. Secretario si quedo 

el registro de mi presencia de Nelson mantilla 

a Sr. Secretario, si honorable concejal Nelson 

Mantilla ratificará su presencia, Tito Alberto 

Rangel Arias buenas tardes secretario buenas 

tardes para todos, bienvenidos a todos los 

líderes que bueno esta jornada nuevamente al 

equipo despacho y a mis compañeros un abrazo 

para todos Dios los bendiga, Jorge Humberto 

Rangel Buitrago presente, Christian Andrés 

Reyes Aguilar, Antonio Vicente Sanabria 

Cansino secretario buenas tardes y un saludo 

especial para todos los que nos acompañan en 

esta tarde, Sr. Presidente le informó han 

contestado a lista 17 honorables concejales 

por lo tanto hay quórum decisorio, Sr. 

Secretario buenas tardes Presidente buenas 

tardes Carlos Barajas para presentar la 

asistencia a la plenaria virtual, gracias 

concejal leemos el orden del día. 

 

SECRETARIO: si Sr. Presidente, orden del día. 

 

PRIMERO: llamado a lista y verificación de quórum. 
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SEGUNDO: lectura discusión y aprobación del orden del 

día. 

 

TERCERO: lectura y aprobación de actas.  

 

CUARTO: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

QUINTO: continuación del estudio del segundo debate del 

proyecto de acuerdo número 026 por medio del cual se 

aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades para la evidencia al 2020-2023 en el 

municipio de Bucaramanga. 

 

SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones. 

 

SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios, Bucaramanga 

lunes 18 de mayo [8min:4s] el Presidente Jorge Humberto 

Rangel Buitrago, el vicepresidente Nelson Mantilla 

Blanco, el segundo vicepresidente Francisco Javier 

González gamboa y el secretario General Henry López 

Beltrán, el Sr. Presidente ha sido leído el orden del 

día. 

 

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban el orden del 

día. 

 

SECTRETRAIO: si el Presidente ha sido aprobado el orden 

del día. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día Sr. 

Secretario. 

 

SECRETARIO: tercero, lectura de aprobación de actas no 

hay ninguna sobre la mesa Sr. Presidente, continuando 

con el orden del día Presidente cuarto punto himno de 

la ciudad Bucaramanga. 

 

[HIMNO…]  

 

INTERVNCION DE EL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Presidente de buenas tardes para reportarme la 

asistencia a la plenaria, estaba conectado sino que se 

me descargo el equipo muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Christian, Sr. Secretario 

continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: continuando con el orden del día quinto 

punto, continuación del estudio del segundo debate del 

proyecto de acuerdo número 026 por medio del cual se 
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aprueba el plan de desarrollo Bucaramanga una ciudad de 

oportunidades para la evidencia al 2020-2023 en el 

municipio de Bucaramanga(presidente para una moción. 

 

PRESIDENTE: cuál es su moción. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: 

declarar sesión informal Presidente. 

 

PRESIDENTE: llevada ahorita concejal, vamos a iniciar 

el punto del orden del día damos la bienvenida a la 

unidad territorial de participación urbana el día de 

hoy, centro, lagos del cacique, el tejar, bosques del 

cacique, mutis, estoraques y monte redondo y el grupo 

poblacional del discapacidad, entonces vamos a someter 

sesión informal honorables concejales aprueban sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: Sr. Presidente ha sido aprobado la sesión 

informal. 

 

PRESIDENTE: muchas gracias, Dr. ª Claudia por favor 

entonces damos inicio todos los que nos acompañan el 

día de hoy saben que es cinco minutos para su 

intervención y los va nombrando la Dr. ª Claudia Milena 

Martínez.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

buenas tardes Sr. Presidente, buenas tardes para todos, 

las intervenciones el día de hoy empiezan con el Sr. 

Luis Hernando Cuéllar, Don Luis Fernando por favor 

active de su micrófono para escucharlo, lo escuchamos 

Don Luis Fernando. 

 

INTERVENCION DE EL SR. LUIS FERNANDO CUELLAR: me 

escuchan, no pues primero que todo muy buenas tardes 

para todos, primero que todo muchas gracias por la 

oportunidad, gracias a la concejal Luisa Ballesteros y 

a Jennifer Sánchez de su equipo de trabajo, a los 

concejales Carlos Parra, Christian Reyes por estar 

pendientes con esta situación del covid, con la 

población de discapacidad cuando solicite pues su 

ayuda, al Presidente del concejo Jorge Humberto Rangel 

por escuchar mi llamado de que la aportación con 

discapacidad no estaba en el cronograma, muchísimas 

gracias, primero que todo pues mi nombre es Luis 

Fernando Cuéllar, soy representante legal de la 

fundación sin límites a la inclusión una fundación que 

lleva trabajando con los convenios de discapacidad, 

nosotros trabajamos el deporte y la cultura como 
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mecanismo social y pues el día de hoy viendo el plan de 

desarrollo cuello tengo unas inquietudes y unas 

sugerencias, ya que pues como escuchado en los 

anteriores días no se especializó el tema de 

discapacidad, entonces no se pudo pues llegar como un 

consenso, pero lo que yo veo es por ejemplo, en el 

municipio en los años anteriores se incluyeron 14 metas 

para discapacidad y en este cuatrienio veo que hay sólo 

cuatro metas, el presupuesto es un presupuesto muy 

mínimo para la población con discapacidad ya que más o 

menos en Bucaramanga hay 31950 personas con 

discapacidad, es más o menos el 10% de la población en 

Bucaramanga y es un presupuesto pues muy bajito, en la 

siguiente meta se habla de garantizar una 

rehabilitación para 200 niños se sigue con el mismo 

porcentaje del cuatrienio anterior no se aumentó en 

este tema y siendo que pues cada día y cada vez más hay 

más población con discapacidad que necesita pues de 

acceso a estas oportunidades, en este mismo tema hay un 

ítem qué dice garantizar y mantener la atención 

integral en el proceso de habilitación y 

rehabilitación, cuando yo hablo del tema habilitación y 

rehabilitación estoy hablando de un tema de salud me 

estoy yendo a un tema de salud, no estoy trabajando el 

tema social sin querer decir que lo que se está 

haciendo en el momento se está haciendo mal, si no que 

si se debe cambiar ese término de habilitación y 

rehabilitación ya que pues realmente la rehabilitación 

y la habilitación la tiene que garantizar el sistema de 

salud y ahí le estaría quitando la alcaldía 

responsabilidades que le corresponden al sistema de 

salud, otra situación que yo veo es que y quedó 

demostrado que con el covid, no hay una base de datos 

de la población con discapacidad no la hay y pues como 

lo ha comentado el concejal Carlos Parra es una parte 

de tecnología es una falta de datos para saber esa 

población donde está ubicada, esa población qué tipo de 

discapacidad tiene, esa población cuáles son sus 

necesidades, otra cosa sería trabajar en una tarifa 

diferencial para la población con discapacidad en metro 

línea, ya que pues lo tiene Medellín lo tiene Bogotá, y 

pues es muy complicado que la población esté esperando 

dos horas un servicio de transporte que le toque a 

través de una plataforma cuadra su ruta y si él no 

tiene celular entonces como hace si, otra cosa 

Bucaramanga se llama la ciudad en los parques pero no 

tiene ningún parque accesible en juegos para niños con 

discapacidad, hablar de accesibilidad no quiere decir 

sólo hacer ramplas y hacer señalizaciones, los niños 

con discapacidad también necesitan de esos espacios y 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 7 de 

69 

 

  
veo pues con tristeza que la población con discapacidad 

siempre siempre es la última es la que los presupuestos 

son lo más mínimos, y de la población a la que siempre 

le quitan pues esas oportunidades y pues esto ya no es 

un tema de lástima si no ya es un tema de derechos si 

de derechos que necesita la población con discapacidad 

espero que la tengan en cuenta, pues esta intervención 

y pues que le den la oportunidad a la población con 

discapacidad, de demostrar sus capacidades y sus 

habilidades ya que estos chicos y la población no 

tiene, muchísimas gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Adela Bayona Villamizar. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA ADELA BAYONA VILLAMIZAR: 

buenas tardes,(buenas tardes Sra. Adela la escuchamos, 

buenas tardes a todos muchas gracias por la 

participación en este espacio tan importante, gracias a 

la concejal Marina Arévalo por tenernos en cuenta, mi 

nombre es Adela Bayona Villamizar, yo representó a las 

personas con discapacidad física en el comité municipal 

de Bucaramanga y representa las mujeres con 

discapacidad de mujer y equidad de género, gracias por 

este espacio por como es el análisis de los 

presupuestos para este cuatrienio en cuanto al tema de 

discapacidad, hemos mirado y hemos analizado la 

población con discapacidad organizada, este tema desde 

las metas del plan de desarrollo y hemos visto que son 

muy pocos recursos para un tema tan importante como lo 

es discapacidad en el tema de rehabilitación y 

habilitación de los niños y niñas como lo decía el Sr. 

Luis Fernando, cada vez son más niños con discapacidad, 

cada vez son más personas con discapacidad, que 

necesitan apoyos técnicos para poder sobresalir en este 

mundo tan lleno de barreras, de barreras 

arquitectónicas, de barreras actitudinales que nos 

ponen la sociedad día a día y más con una niños que son 

como ángeles que lo que necesitan es que la sociedad 

los apoye para poder salir adelante y ser personas 

útiles para la sociedad algún día y también para la 

población, en general usuarios en sillas de ruedas, 

entonces yo les propongo en esta mesa por favor el 

aumento de este presupuesto, que el compromiso fue 

continuar con un avance más claro más preciso para 

poder realizar estas metas tan importantes en este 

cuatrienio, le solicitó muy respetuosamente a ustedes 

también en estas metas no se realiza un tema importante 

como es la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad, muchas personas con discapacidad estamos 
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obligadas a la mendicidad y a la discriminación, 

entonces este tema es muy importante en las metas no 

aparece, sería excelente que siguiéramos continuando 

como se lo decía al alcalde esta mañana y mostrándole 

cumplimiento nuestras leyes la 1618 nuestra convención 

de derecho y el decreto 20-11, porque ahorita con el 

covid-19 que se va a terminar que ya Dios quiera se 

termine este año, van a hacer más la necesidades de  

personas con discapacidad, también me preocupa si 

miramos el tema de la salud mental ese presupuesto 

también, ahorita lo que se viene es muchas más personas 

con discapacidad sicosociales, discapacidades mentales 

y esto va de la mano con las demás discapacidades, este 

covid-19 el resultado va hacer es ese más personas con 

discapacidad mental, más personas con una 

desorientación, este presupuesto también es nulo, 

entonces nosotros creo que me va a paso del tiempo, a 

mi me  gusta decir los discursos claros concretos y 

precisos yo creo que nosotros la población con 

discapacidad solicitamos a lo honorable concejo que 

aumenten este presupuesto para nosotros seguir 

generando impacto, para seguir nosotros adelantando más 

acciones en cuanto a habilitación y rehabilitación en 

niños y niñas con discapacidad para aumentarle la 

entrega de sillas de ruedas de apoyos técnicos, faltan 

algunos apoyos técnicos faltan algunos apoyos técnicos 

que la administración ha faltado darle a las personas 

con discapacidad cognitiva, el desarrollo de ellos 

depende de esos equipos técnicos, ellos aprenden mucho 

más con estos computadores con los celulares de alta 

tecnología las eps eso es una ruta tediosa para poder 

nosotros accediera a una silla de ruedas menos a un 

equipo técnico que necesita un niño, las eps no dan ni 

siquiera el diagnóstico son las mamás que tienen que 

obligar a los médicos prácticamente para que les den el 

diagnóstico a los niños con discapacidad cognitiva, 

entonces honorable concejo nosotros la población con 

discapacidad organizada, la red Santandereana de 

personas con discapacidad no aprobamos este 

presupuesto, Dios quiera que Dios los ilumine a ustedes 

y nos pueden aumentar en este cuatrienio para seguir 

avanzando en este tema, muchas gracias y muchas 

gracias. 

 

  

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa el Sr. Javier Ramón Rondón, Don Javier lo 

escuchamos, la Sra. María Eugenia Correa, Doña María 

Eugenia por favor habilite su micrófono para escuchar 

la. 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA EUGENIA CORREA: si me 

escuchan, buenas tardes, si es que aquí está un poquito 

complicada la señal, bueno sí Señora, buenas tardes mi 

nombre es María Eugenia Correa Ardila yo soy invitada 

especial de representante de personas talla baja, y mis 

casos son muy puntuales gracias por su invitación 

muchísimas gracias a todos por su invitación y por 

tener me en cuenta aquí mis puntos hay unos puntos 

puntuales para mí que realmente pues si se nos ha 

complicado un poquito la cuestión de la tecnología y se 

nos dificulta para muchos tener si para comunicaciones 

tecnológicas como decía la compañera, realmente es 

dificultoso ahora las personas con más casos 

vulnerables realmente se les dificulta más porque hubo 

muchas personas con la cuestión del bono solidario que 

me llamaron mucho para eso que realmente la gente no 

tenía convenio, entonces yo digo o sea más información 

de los medios en cómo llevar a cabo cada cosa que 

necesitan una cuestión de las ayudas de los programas 

de desarrollo social o la alcaldía, otra inquietud que 

me han hecho mucho que me ha llamado mucho para la 

cuestión de bonos del adulto mayor de las personas con 

discapacidad, que se les ha dificultado mucho para esos 

subsidios del bono del adulto mayor y realmente han 

llamado y le han estado uno comunicando, los números de 

teléfonos o algo de ciertos coordinadores de ciertos 

compañeros y realmente han sido muy irrespetuosos o sea 

llaman y groseramente les hablan groseramente cosa 

debían de ser un poco más amables, realmente la 

información no les cuesta nada, incluso dar información 

de otros lados de hacienda de cosas que a veces se 

necesitan como lo es lo del impuesto o de hacienda con 

la cuestión de cómo van ese negocio, yo trato lo más 

humanamente de dar de todo lo de la comunicación 

respetuosamente entonces me llamado muchos sobre eso, 

compañeros de Allá que han llamado que han sido muy 

groseros de verdad, ósea no les cuesta en ser amables 

al dar la información, si entonces para anotar un poco 

de eso informará a los medios de comunicación, si por 

medio de no sé cómo sea por medio de afiches que vayan 

llegando en la comunidad para que sepan cómo o sea que 

teléfonos se necesitan para que sepan realmente del 

bono del adulto mayor, familias en acción que me han 

llamado también mucho y con la cuestión del sisben 

también, para personas con o sin discapacidad, esos son 

casos puntuales, y con la cuestión de la seguridad 

porque se ha dificultado un poco con la cuestión de ir 

por lo menos a las personas que tienen por ahí su cargo 

o algo de ir a reclamar sus cosas, sus sueldos, su 

bono, a decir que ya han tenido muchas han tenido robos 
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van con peligro, van con miedo, entonces tener muy en 

cuenta todo eso los cajeros en los efectys donde están 

recibiendo cada uno las personas sus ayudas por favor 

pendientes más seguridad, eso serían mis casos 

puntuales con la cuestión de otro también con la 

cuestión del seguro que también ha habido mucha 

dificultad para la cuestión de las medicinas, a la 

gente les ha tocado ir las personas cuando tienen que 

les apoye o quien les colabore les ha tocado ir a veces 

como los abuelos y las personas con incapacidad para 

decidir su medicina por la citas con la cuestión de lo 

que necesitan listo, muchas gracias buenas tardes, eso 

son estados puntuales.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa el Sr. Diego Jonathan Moreno. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR DIEGO JONATHAN MORENO: hola me 

escuchan,(si Sr. Diego lo escuchamos siga) bueno pues 

aquí mis compañeros del comité ya habían mencionado 

algunas cosas, prácticamente me quitaron algunas 

palabras pero hay algunas cosas que yo quiero remarcar 

siendo yo representante de las personas con 

discapacidad cognitiva, bueno pues por un lado quiero 

decirles que me parece muy bien que hayan organizado 

ayudas para las personas con discapacidad que están 

dando mercados y todo esto, pero algo que quería 

recalcar de esos amigos es que sería importante buscar 

como un mecanismo para hacer que el de alguna manera 

estos mercados puedan llegar hasta las casas porque hay 

personas que me han contado que les ha tocado salir si, 

si bien aquí Santander hay muy pocos casos todavía el 

caso es que este virus se propaga silenciosamente, por 

un lado pues pediría eso buscar la manera ósea buscaría 

la manera como de hacer que estos trámites de hacer lo 

del mercado no se o sea que algunas personas con 

discapacidad lo puedan hacer a través de internet para 

evitar en lo posible las salidas, eso por un lado, 

respecto a la población a las personas con discapacidad 

comitiva que lo que yo represento he visto pues con 

mucha preocupación que hay personas que necesitan apoyo 

terapéutico durante esta cuarentena, hay Padres de 

personas con autismo bueno y creo que eso también va 

para otras condiciones así donde hay discapacidad 

cognitiva donde los papa realmente han estado solos 

digamos a la hora de lidiar con sus hijos en la 

cuarentena, entonces a mí me gustaría pues no sé, si 

hay algún programa si hay algo pactado con las 

instituciones no sólo a la situaciones de salud mental 

si no aquéllas que se encargan de dar terapias como más 
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formen y todo de que se está haciendo para adaptar ese 

soporte digamos, ese apoyo psicológico emocional que 

muchas personas pueden necesitar porque, recordemos que 

está en la cuarentena para muchas personas con 

discapacidad comitiva representa un cambio de sus vidas 

un cambio en lo que hacen en su día a día en toda su 

rutina, y para una persona con discapacidad cognitiva 

adaptarse a esos cambios no es nada fácil, en otras 

personas esto ha llevado a tener más trastornos de 

ansiedad más depresión, o sea si ya esta situación es 

complicada para una persona del común, para una persona 

de estas lo es más todavía porque ya solamente 

explicarle la situación de lo que está pasando por qué 

no se puede salir ya esto es un reto por sí solo y otro 

reto es tratar de organizar le como la rutina a esa 

persona y esto aplicada ya sea tanto para niños como 

para adultos, entonces otra invitación también es a que 

bueno a que se monitoreen más estos programas de apoyo 

terapéutico y que la atención nos enfoque sólo a los 

niños sino también a los adultos con discapacidad 

cognitiva porque he visto que los adultos son los 

grandes ignorados acá he visto muchas personas de 30 

más años con discapacidad que siendo sinceros no tienen 

acceso casi a nada, bueno un último punto que quería 

mencionar que también lo dice con otro representante 

será que habíamos hablado de un problema que nosotros 

tenemos y es que muchas veces nosotros no conocemos 

realmente la población que intentamos representar 

muchas veces no sabemos digamos de acá de Bucaramanga 

no sabemos cuántas personas hay digamos con 

discapacidad cognitiva han accedido a tal beneficio, 

cuantas están escolarizadas, yo quisiera, hacer un 

llamado de atención a todas las secretarías técnicas de 

los comités municipales como a que faciliten un poco de 

esta información obviamente yo sé que te información es 

confidencial y todo pero que esto se maneje dentro del 

ámbito de lo que es el tomar decisiones, bueno dentro 

de lo que se habla entre los mismos representantes 

porque realmente son o sea esta información digamos los 

datos del dane, los datos del sisben todo esto incluso 

los registros nacionales son importantes para saber 

cómo tomar decisiones. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

Don Diego se acabó el tiempo, continúa la Sra. María 

Isabel Pinzón. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA ISABEL PINZON: buenas 

tardes para todos, primero que todo pues agradecer la 

invitación la verdad que éste es un espacio 
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supremamente importante porque pues es donde ya se 

están tomando decisiones y que pues es importante que 

nos tengan en cuenta a todos, yo soy docente de la 

universidad de Santander yo soy la representante por la 

academia ante el comité municipal de discapacidad, 

también soy la coordinadora del nodo de los Santander 

es de la red de universidades por la discapacidad en 

Colombia, en Bucaramanga estamos en esta red o estamos 

agremiados trabajando 12 universidades por el tema de 

la educación inclusiva, entonces pues yo quiero 

comentar algunas cosas pues dejar si se puede también 

pues que ustedes lo tengan en cuenta y a consideración, 

yo me uno a las palabras pues que han dicho mis 

compañeros el presupuesto de supremamente importante en 

el presupuesto debemos plasmar en que estos beneficios, 

estos programas, estas acciones queden para todos los 

ciclos de vida no solamente niños, niñas o adolescentes 

también tengamos en cuenta los adultos miremos aquellas 

personas que están en sus casas que no pueden salir 

miremos su familia la parte de trabajo de salud mental 

es supremamente importante, entonces que se tomen 

también proyectos que también tengan que ver con la 

familia y con aquellas personas pues que por sus 

condiciones no pueden salir, también es importante que 

se haga seguimiento a aquellas acciones de apoyo 

terapéutico en la parte educación inclusiva y todo ese 

acompañamiento que se hace con los docentes, la parte 

de capacitación con los docentes, miremos realmente si 

eso se está haciendo porque pues desde ahí parte todo 

el proceso de educación para poder llegar a la 

educación superior, también es importante que nos 

articulemos todos que no trabajemos todos hacia un lado 

que aquí está la universidad pública y que aquí están 

las universidades privadas nosotros como grupos de 

universidades podemos estar acompañando les a ustedes 

en procesos de auditoría, en procesos de seguimiento, 

porque pues nosotros estamos capacitados y desde el 

ministerio de educación estamos asesorados para 

poderles hacer acompañamiento y para poder trabajar en 

articulación con el ente gubernamental, otro punto 

importante es que no olvidemos los cuidadores porque 

nosotros solamente pensamos en la persona con 

discapacidad y aquella mamá, aquélla hija, aquella 

esposa que le toca estar el 100% de tiempo con la 

persona con discapacidad, que beneficio nosotros desde 

el ente gubernamental le estamos dando, entonces 

también tengamos en cuenta no se mirara acciones de 

emprendimiento Powell unida que se puede hacer con 

ellos también, la parte de salud mental es supremamente 

importante, la parte de carga laboral en ellos también 
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es bastante difícil entonces eso también sería muy 

importante, también quiero comentarles que nosotros con 

la alcaldía hemos estado desarrollando un proyecto y 

pues yo creo que la Dr.ª Natalia pues ella dio 

continuidad a este proyecto que lo estamos 

desarrollando sólo con la universidad de Santander 

donde hemos estado yendo a todos los barrios a todas 

las ágoras tratando pues de intervenir a todas las 

personas pues que más se puedan tanto a la persona con 

discapacidad como al cuidador, entonces pues la idea es 

eso sí que sigamos trabajando articulados que cuentan 

también con nosotros como universidades que nosotros 

somos un equipo de 12 universidades que en el evento 

nosotros podemos estar acompañando y estar asesorando, 

importantísimo también que retome del presupuesto que 

eso sea la verdad no podemos como dicen ellos o como lo 

muestran las estadísticas esta incidencia está en 

aumento, entonces no podemos quitar el presupuesto 

tenemos que aumentarlo y cubrir todos los ciclos de 

vida, cubramos a los adultos mayores también porque 

pues es importante que pues que ello se beneficien 

también de todos los programas, muchas gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Clementina Ramírez, Sra. Clementina 

habilite por favor el micrófono para escucharla. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA CLEMENTINA RAMIREZ: si buenas 

tardes, bueno buenas tardes a los Señores concejales 

por darle la participación mi nombre es Clementina 

Ramírez una de las promotoras de la ley del cuidador 

familiar, las cuales estamos solicitando al gobierno 

nacional, departamental y municipal ser reconocida 

nuestra labor como cuidadores familiares con personas 

con discapacidad y que dependen totalmente de nosotros 

para que nuestra labor también sea remunerada, por tal 

motivo pedimos a la alcaldía de Bucaramanga y al 

concejo municipal ser reconocidos como grupo 

poblacional que requiere de recursos propios y ser 

incluidos en el plan de desarrollo municipal para poder 

ser parte de los diferentes programas, como primera 

medida garantizar una base de datos por lo cual 

solicitamos que está hacían tintadas y saneadas para 

poder generar procesos de específicos y particulares 

desde la institucionalidad como la alcaldía de 

Bucaramanga, sobre particularidad de cada población ya 

que sí vamos a hacer incluidas dentro de la población 

con discapacidad tenemos que tener en cuenta que una 

persona con discapacidad tiene diferentes necesidades 

cabo un cuidador familiar así estemos ligados entre sí 
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por tal motivo nuestro presupuesto debe ser diferente a 

otro grupo poblacional, para desarrollo social 

garantizar atención integral y económica a 200 Madres o 

familiares cuidadores de niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes y adultos con discapacidad como presupuesto 

propio, en educación garantizar la educación inclusiva 

y de calidad para niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 

adultos con discapacidad con todos los apoyos técnicos 

y tecnológicos que garanticen una educación de calidad 

desde las aulas y desde casa ya que algunos no se 

pueden movilizar, garantizar la culminación de estudios 

técnicos, tecnológicos o superiores a las Madres o 

cuidadores familiares de personas con discapacidad, 

garantizar vivienda digna o mejoramiento de la misma de 

familiares de personas con discapacidad, de salud 

garantizar atención integral y focalizada a las 

personas con discapacidad y sus cuidadores, también 

garantizar proyectos productivos para mínimos y el 

Madres o familiares de personas con discapacidad 

garantizar la inclusión en los mercadillos campesinos y 

culturales y ferias en General a las Madres y 

familiares con discapacidad… para poder nosotros tener 

recursos ya que la mayoría de hogar, garantizar una 

canasta básica o bono económico dirigidos a Madres o 

familiares de personas con discapacidad, modificar el 

acuerdo municipal 006 del 2016 para garantizar la 

participación de las Madres y familiares de personas 

con discapacidad en el comité municipal de 

discapacidad, referente a la situación que estamos 

viviendo de la situación de la pandemia se está dando 

actualmente las ayudas han llegado alguna población y 

alguna población con discapacidad, ya que se han dado 

solamente a algunas fundaciones, pero hay que tener en 

cuenta que no toda nuestra población con discapacidad 

está en fundaciones o está en instituciones, entonces 

estas ayudas no han podido llegar por tal motivo 

solicitamos que estas ayudas lleguen ya que nuestra 

población carece de recursos económicos para obtener 

alimento, y ya que nuestros familiares cuidadores 

algunos son de edad avanzada y también las personas con 

discapacidad requieren alimentos a veces que son 

especiales, no pueden comer de todo como dice uno 

solamente harinas arroz o harinas, ellos requieren unos 

alimentos especiales y en estos momentos no podemos 

salir a conseguir recursos entonces se requiere que 

esto llegue. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: se 

terminó el tiempo Sra. Clementina, continúa la Señora 

Jessica Paola Gómez, (buenas tardes yo quisiera saber 
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si se me escuchó) (si se le escuchó Sra. Clementina 

hubo momentos de interrupción pero sí se le escuchó). 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA JESSICA PAOLA GOMEZ: bueno 

muy buenas tardes para todos, un abrazo muy especial 

para el honorable concejal Carlos Barajas, me presento 

soy Paola Gómez Rojas, una persona con discapacidad 

visual y vengo en la tarde hoy pues a ofrecer mi ayuda 

en lo que sea requerido con todos los temas 

discapacidad visual, soy una persona que tiene en mente 

muchos proyectos y ojalá pueda trabajar los de la mano 

con todos los que me están escuchando en este momento, 

pienso que en lo que más hay deficiencias desde mi 

punto como docente de población con discapacidad visual 

es en la parte laboral, y viendo esa necesidad y 

después de realizar visitas a compensación a agencias 

de empleo, tengo un proyecto el cual consiste en crear 

una agencia de empleo exclusiva para la población con 

discapacidad, no solamente para la visual si no para 

todas las personas que presenten algún tipo de 

discapacidad, esto con el fin de ser un puente entre 

las empresas los beneficios que ofrece la ley 1618 y 

las personas con discapacidad que tanto sufrimos al 

momento de aspirar a una vacante, también desde mi 

parte de educadora de primera infancia puedo decir que 

es indispensable fortalecer los procesos educativos de 

los niños en la etapa preescolar, porque es importante 

porque ahí es donde se desarrollan las dimensiones y 

sin nosotros invertimos recursos, personal y demás 

vamos a obtener grandes profesionales, grandes 

empresarios porque las habilidades que ahí se 

desarrollan son las que nos permiten triunfar en el 

resto de la vida, también es importante incentivar toda 

la parte de recreación y cultura, para que, para que 

las personas con discapacidad adquieran más seguridad, 

estos procesos ayudan a que se fortalezcan sus 

habilidades sociales, su autoestima, todo lo que está 

relacionado con nosotros y un tema muy importante al 

que le demos también apostar es al empoderamiento de la 

mujer con discapacidad no solamente visual sino todas 

las discapacidades porque sí nosotras estamos 

empoderadas podemos generar cambio, si nosotros 

trabajamos por los niños los niños son el futuro de 

Colombia ellos tiene muchísimo para aportar, y también 

si queremos garantizar la inclusión social de todas las 

personas sin importar su raza, credo, discapacidad 

tenemos que apostarle bastante a la capacitación no 

solamente a la capacitación de los docentes y demás, si 

no  a la capacitación de las entidades de salud, de los 

servicios de transporte, de los peatones, de los 
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vendedores, de todos y eso se puede hacer de manera 

sencilla y más nosotros que contamos con el canal Tro 

que contamos con unas emisoras que son muy reconocidas, 

entonces lo que hay es trabajo para hacer desde lo que 

esté en mis manos con muchísimo gusto puedo orientar 

puedo apoyar y tengo pues mucha experiencia en el 

trabajo con las personas que tienen discapacidad visual 

y muchos me han planteado la necesidad de poderse 

capacitar con el tema relacionado en el uso de las 

tecnologías, ¿porque para las personas con discapacidad 

visual es importante este tema? Porque nosotros podemos 

utilizar celulares y computadores garantizando que se 

fortalezca nuestra inclusión no solamente a la 

inserción laboral sino también a la inclusión social y 

la inclusión educativa, no está acercándose a una 

universidad sino poderlo hacer de manera virtual, éstas 

son mis propuestas, está soy yo y muchísimas gracias 

por su atención, estaré muy atenta a lo que se 

requiera. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continua el Señor Carlos Mauricio Campos, Don Carlos 

Mauricio habilite el micrófono para poderlo oír, el 

Señor Julián Ascaño, Don Julián lo escuchamos. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR JULIAN ACAÑO: buenas tardes, me 

escuchan, vale buenas tardes para todas las personas 

que hacen parte de esta plenaria, mi nombre es Julián 

Ascaño yo represento a la comunidad del barrio 

estoraques dos de la comuna 17 básicamente el tema en 

relación a la aprobación del plan de desarrollo en 

consenso con la junta de acción comunal y la comunidad 

como tal, nosotros tenemos prácticamente unas 

objeciones que vienen siendo rutinarias a lo largo de 

las implementaciones del plan de desarrollo, uno de 

ellos y es principalmente el principal el problema que 

tenemos en nuestra comunidad, es que este barrio como 

independiente con una personería jurídica independiente 

ante las entidades municipales, departamentales y 

nacionales hemos sido un poco aislados y se desconoce 

por parte y en gran parte del municipio la presidencia 

de esta comunidad, nosotros como comunidad del barrio 

estoraques dos que hace parte de la comuna 17, 

generalmente bajo todos los proyectos que presenta el 

plan de desarrollo somos vinculados al barrio 

estoraques uno, luego la implementación del plan de 

desarrollo municipal a nuestro sector a lo largo de las 

administraciones y en parte de lo que se ha visto en 

este año ha sido básicamente nulo, es importante como 

comunidad queremos resaltar que las entidades o las 
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administraciones sean muy claros y puedan diferenciar 

en las zonas en donde se va a hacer la implementación, 

nosotros al ser parte de esta comuna 17 la última 

comuna independiente de los corregimientos que tenemos 

en el municipio somos por ser la comuna 17 una de las 

comunas que recibimos los últimos recursos, o los 

últimos desarrollos, o los últimos implementaciones de 

proyectos en la ciudad, aún sumado al hecho de pues lo 

que les comentábamos que hacer un barrio de 68 unidades 

residenciales tenemos aproximadamente 160 familias y es 

asiento se sentaba familias sienten siempre el 

aislamiento y el abandono por parte del municipio, 

entonces nosotros como comunidad queremos pedirle 

consejo en pleno que puedan ejercer una verdadera 

auditoría sobre la forma en que se implementa el plan 

de desarrollo en nuestra comunidad, porque la verdad 

sentimos que la implementación de proyectos a la 

comunidad nunca se ha podido dar, hemos recibido 

algunos apoyos y proyectos por parte de la gobernación 

de Santander, pero el municipio nunca a pues ha podido 

apoyar estos proyectos en la comunidad, igualmente pues 

queremos hacer resaltar que como tal la comunidad 

espera de los concejales un apoyo en temas sociales, es 

una comunidad de escasos recursos que necesita 

implementación de proyectos sociales y cuando decimos 

proyectos sociales no sólo nos enfocamos ahora 

implementación de paquetes o bonos para la comunidad, 

queremos pues un acompañamiento por parte de todos los 

entes de control, un ejemplo de esto puede ser a lo que 

nos referimos es la forma en cómo se está gestionando 

va administrando el puesto de salud del barrio mutis, 

que prácticamente pues es un puesto de salud que 

beneficia a gran parte de la comuna 17 incluido el 

barrio estoraques dos, un puesto que no tiene un 

funcionamiento de 24 horas que fue aislado el servicio 

de urgencias en un puesto de salud, que pues es un 

horario restringido para todas las necesidades que 

presenta la comunidad,  entonces si pedimos a toda la 

comunidad y pedimos que dentro de la implementación de 

los programas y las metas que tiene el plan de 

desarrollo que presentó a la administración municipal, 

no sólo sea enviar una gestión y modificación de la 

infraestructura como se hizo con el puesto de salud 

sino que está en infraestructura sea funcional para la 

comunidad, no que sea una infraestructura de gran 

estructura física, pero de funcionamiento para la 

comunidad en temas de urgencias no se pueden dar, 

básicamente nosotros habíamos adjudicado sobre la carpa 

occidental de la ciudad y para dar atención a una 

urgencia médica tenemos que hacer desplazamientos hasta 
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la comuna norte que es el hospital del norte, entonces 

es básicamente a hacer ese llamado de atención hacer y 

poner esa presión, y pedirle al consejo que como 

auditor y veedor de toda la implementación del plan de 

desarrollo de una ponga lupa y de atención a la forma a 

los proyectos como llegan a la comuna 17 que son 

siempre la comuna que de último recibe los proyectos y 

en especial al barrio estoraques dos que ha estado 

olvidado por todas las administraciones, muchísimas 

gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

muchas gracias, continúa el Sr. Iván Ramiro leal, la 

Sra. Liliana patricia Ibáñez y la Sra. Sofía Galvis que 

también es de la comuna 15 y le cedieron el espacio al  

Sr. Iván Ramiro para que pueda hacer la exposición del 

compilado de propuestas que ellos elaboraron previo a 

la intervención, Don Iván lo escuchamos. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR IVAN RAMIRO LEAL: muy buenas 

tardes un saludo muy especial para todos los 

concejales, los asesores del espacio de la alcaldía de 

Bucaramanga y también pues para toda la comunidad que 

en estos momentos está acompañando esta sesión 

plenaria, antes de iniciar pues quiero darle las 

gracias al concejo de Bucaramanga porque tengo que 

reconocer que esto es una labor bastante loable que 

vienen realizando para garantizar la participación 

ciudadana de los diferentes grupos de interés del 

municipio de Bucaramanga, y reprochar que la 

administración municipal haya sido de alguna manera 

negligente con la participación como ya ha se ha 

denunciado en diferentes espacios por varios ediles, 

Presidente de botas de acción comunal y diferentes 

dignatarios y grupos de interés de la ciudad de 

Bucaramanga, sin más preámbulos quiero comentarles que 

nosotros hicimos una reuniones previas a las mesas que 

había planteado la administración municipal para llevar 

a cabo en torno a la construcción del plan de 

desarrollo, de esas mesas de trabajo que nosotros 

hicimos, yo traigo un resumen de 14 propuestas que me 

voy a proponer presentarlo de la forma más sucinta, 

primero entonces tenemos lo siguiente, recuperar y 

construida andenes con parámetros cercanos a la norma 

urbanística conciliando con los vestigios de la ciudad 

antigua, concebida antes del código de urbanismo que 

definía andenes de un metro y haciendo una revisión 

concienzuda pero asegurando el proyecto de inclusión, 

antes de intervenir el centro de la ciudad esto es un 

comentario muy cercano al tema de los andenes antes de 
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intervenir el centro de la ciudad es muy importante 

revisar el tema de la ciclo infraestructura por la 

calle 33, dejándolo a un lado para priorizar la 

circulación peatonal, en el plan de desarrollo menciona 

la administración municipal que el espacio público 

durante los últimos cuatro años ha sido recuperado, y 

yo pienso que es una postura bastante ambiciosa, no lo 

digo yo lo dice el espacio público es importante que se 

den una vuelta por el centro, por San Francisco o por 

cabecera para que se den cuenta del estado en que está 

actualmente el espacio público, en detrimento del 

peatón de ahí la importancia de intervenir andenes, 

esto trae unas implicaciones bastante positivas para la 

reactivación de la economía, para la reactivación del 

comercio, para la movilidad segura del peatón y el 

mejoramiento de salud, los andenes que tenemos en la 

comuna 15 están en ruinas, son estrechos y en algunos 

sectores no tenemos andenes, estoy seguro que un 

diagnóstico en el terreno nos va a otorgar más razones 

que justifican esta necesidad, segundo convertir en 

parque o reivindicar el paso peatonal con urbanismo y 

estética del tramo de la carrera 11 entre calles 37 y 

41 justo entre la gobernación de Santander y la casa 

Luis Perú de la croix, hoy en día este segmento no 

presta un servicio de paso vehicular y si está en muy 

mal estado, tercero mejorar la iluminación del 

alumbrado público sin sacrificar el follaje de los 

árboles, esto permite hacer corredores seguros para que 

las personas se desplacen desde el centro hasta sus 

viviendas, cuarto intervenir con paisajismo no 

separadores de la calle 36, la avenida quebrada seca, 

la carrera novena, la calle 45 que al parecer iba a ser 

recuperado durante la anterior administración estaba 

pendiente socializar la propuesta definitiva del área 

metropolitana de Bucaramanga, también incluyen dentro 

de este ejercicio de paisajismo la cuña ubicada en la 

carrera 21 con calle 41, estos tramos pueden ser 

convertidos en jardines como plantas ornamentales 

endémicas que no causen ningún tipo de perjuicio para 

los peatones y muchísimo menos para los conductores de 

los vehículos, este es un reto de mejoramiento estético 

que conducen a la pedagogía del peatón, para que no 

atraviese las calles por la mitad de las vías si no por 

las esquinas, es claro que la ciudad está llena de 

cemento por todas partes, yo estoy seguro que con un 

buen trabajo de apropiación realizado con la comunidad 

se puede incluir el concepto de cuidado, este concepto 

genera una transformación en el imaginario cultural de 

los Bumangueses y también recuperamos el concepto de 

ciudad bonita, de la ciudad de los parques y también 
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hacemos una apropiación de lo que es la contemplación 

paisajística, el quinto punto es hacer un trabajo de 

recuperación paisajística, alumbrado, de jardinería de 

Calidad y mejoramiento del mobiliario urbano de los 

parques de la comuna 15, aquí tengo que hacer una 

mención especial pues son varios los parques 

centenario, Santander, García Rovira, la glorieta de la 

quebrada ceca con carrera novena, la glorieta de la 

quebrada cerca con carrera 15, la plazoleta del 

intercambiador de la carrera 15, la plaza cívica Luis 

Carlos Galán Sarmiento y una mención especial al parque 

romero que hoy en día se encuentra en ruina al estar en 

ruina es utilizado por la delincuencia, por los 

consumidores de sustancias psicoactivas, aquí en este 

parque hay una acción popular que está en curso que la 

administración municipal no le ha dado trámite y que 

ordena la reubicación de los floresteros, estas 

personas llevan años esperando que la administración 

haga esta gestión que saque adelante este proceso y que 

les otorgue a ellos la posibilidad de continuar con su 

actividad económica en un lugar similar o con mejores 

condiciones en las que están actualmente, y en este 

mismo punto pues es importante reconocer la 

intervención que se hizo en la plazoleta de la 

democracia en la administración anterior, también hay 

que hacer una revisión detallada de la flora que hay en 

los parques, porque algunas plantas que están 

atravesando pues por unos momentos digamos difíciles y 

es necesario revisarlas mirar cómo se pueden intervenir 

y sí se puede modificar por especies endémicas, es 

importantísimo este séptimo punto sacar adelante el 

plan especial de manejo y protección los bienes de 

interés cultural del municipio, esto es clave porque no 

se ha hecho, hoy en día seguimos viendo cómo tumban 

casas en el centro histórico y fundacional de la ciudad 

para construir parqueaderos o para hacer edificios, 

como una extensión de esta propuesta, es importante 

pensar en restauración de la fachada de la plaza San 

Mateo remodelar su interior y desarrollar un proyecto 

de tipo escuelas de artes y oficios o gastronómico 

enfocado en la preservación de la identidad cultural 

Santandereana, este lugar es icónico y debe convertirse 

en un polo de desarrollo que jalone el mejoramiento de 

la economía en el centro, esto es clave para que sea un 

éxito es importantísimo involucrar a los comerciantes 

que están ubicados en la plaza de mercado del centro, 

uno y dos que este proyecto tenga parqueaderos para que 

la gente tenga donde ubicar a sus vehículos con unos 

precios pues lo suficientemente cómodos, noveno 

declarar como patrimonio inmaterial del municipio de 
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Bucaramanga la semana Santa a cargo de la hermandad de 

Jesús Nazareno y los pasos del sepulcro y el Nazareno, 

eso es una apuesta por preservar las tradiciones y las 

expresiones culturales del municipio, esta expresión es 

única no hay otra y es tan antigua como la ciudad de 

Bucaramanga a propósito de los 400 años que cumple la 

ciudad dentro de algunos años, regalarle la 

declaratoria de bien de interés cultural de la semana 

Santa a cargo de la hermandad de Jesús Nazareno del 

municipio me parece que es muy valioso, además que es 

un proyecto que nos permite la reactivación del turismo 

es algo que me parece bastante importante, la comunidad 

a Jesús Nazareno tiene gente que está trabajando desde 

hace rato en el tema de la declaratoria de patrimonio 

inmaterial, dentro de esos está por ejemplo el 

historiador Jefferson Jaimes Rodríguez que es magíster 

de historia de la universidad andina Simón Bolívar, y 

estas personas tienen mucho para aportar en cuanto a 

este tema, el décimo punto es desarrollar equipamiento 

de carácter comunitario centrales y con servicios al 

ciudadano, esto lo decimos porque el barrio García 

Rovira no tiene salón comunal es posible pensar en un 

inmueble del municipio que pueda ser conservado con un 

fin cívico, 11 la recuperación del espacio público, 

otorgando garantías de derechos para los vendedores 

informales, hay que pensar en extensiones tributarias, 

para las personas que opten para la formalización en 

locales que sean de propiedad del municipio de 

Bucaramanga, el punto 12 está relacionado con habitante 

de calle, se venía trabajando en una política pública 

habitante de calle, no sabemos qué pasó con eso y 

definitivamente es importante reconocer que el 

habitante de calle si bien es cierto es población 

vulnerable también es un vehículo que está haciendo 

daño a la salud pública porque ellos no tienen dónde 

hacer sus necesidades, además son consumidores de 

sustancias psicoactivas se prestan para que el micro 

tráfico esté vigente, en el sector del centro General 

demasiado caos hacen muy mal uso de las basuras y lo 

que sí está claro es que nuestros derechos también son 

válidos, así como los de ellos, razón por lo que es 

necesario que la administración tenga la entereza de 

carácter de sacar adelante esta política pública, para 

darle herramientas a las autoridades competentes que 

prestan atención a esta población, 13 con ocasión de la 

pandemia, tuvimos la oportunidad de visualizar en el 

centro que hay otras poblaciones que tienen signos 

alarmantes de vulnerabilidad, como es el caso de los 

adultos mayores que trabajan en el centro en la calle 

que viven en pensiones, hombres y mujeres que se 
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prostituyen, jóvenes con antecedentes penales, con 

situaciones de consumo de sustancias psicoactivas, yo 

siento que es necesario que desde la secretaría de 

desarrollo social se genere una dinámica un trabajo 

fuerte con estas poblaciones, con estos grupos que 

tengan unos programas muchísimo más agresivos para 

poder hacer una buena atención psicosocial a todas 

estas personas, y unos aspectos bastante generales que 

los voy a nombrar rápidamente, mejorar señalización y 

semaforización, mejoramiento de la malla vial, retirar 

las canecas de basura que colocaron que ubicaron en 

diferentes sectores del centro de la ciudad, que se 

convirtieron en un problema no en una solución además 

que son bien feas y son generadores de desaseo, entre 

otras cosas porque no ha habido una pedagogía no 

podemos pretender que las personas hagan las cosas si 

no hay ahí una pedagogía previa, hay un orden y tenemos 

que atenernos a ese orden primero la pedagogía, luego 

si podemos apelar a la sanción, tener un especial 

cuidado con el tema de las ventas ambulantes de comidas 

ellos utilizan cilindros y pues obviamente que esto 

genera un riesgo bastante grande a las personas que se 

ubican cerca a estas ventas ambulantes, repotenciar las 

fachadas de los edificios públicos, el municipio de 

Bucaramanga tiene muchísimos edificios en el centro y 

están en unas condiciones bastante deplorables y esto 

es generador de pobreza, la estética es generadora de 

riqueza de mejoramiento de los hábitos de cultura 

entonces es importante que la administración haga una 

inversión, son cosas muy pequeñas que realmente le 

pueden dar un cambio y una transformación al centro, 

aumentar la inversión en cámaras de seguridad, 

pedagogía sobre el código de policía, reforzar el pie 

de fuerza de la policía, leía en el plan de desarrollo 

que entre el barrio García Rovira y el barrio centro si 

están calculando más o menos 1500 casos de violencia, 

es un aporte bastante grande que está haciendo la 

comuna quince y es necesario prestarle atención, para 

mirar a ver cómo se empieza a mitigar ese problema, 

importantísimo el fortalecimiento de los frentes de 

seguridad pasaron cuatro años en los que no se les 

metió un solo peso a los frentes de seguridad, y 

finalmente la regulación de las zonas de parqueo y 

dejar un tránsito libre por la carrera 15, muchísimas 

gracias estas son las propuestas que muy seguramente 

vamos a radicar mediante derecho de petición al concejo 

nuevamente felicitarlos por el trabajo que vienen 

haciendo estamos muy agradecidos que no representen de 

esa manera, y esperamos que la alcaldía municipal 

regule, recapacite y tome la determinación de escuchar 
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a la comunidad que través del concejo se está 

expresando para que se construya un plan de desarrollo 

pensando en el beneficio de los grupos de interés de 

Bucaramanga y no en una visión dictatorial de la 

administración o del candidato que ganó, muchísimas 

gracias y que tengan una feliz tarde. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

muchas gracias, continúa el Señor de Rigoberto Olarte. 

 

INTERVENCION DEL SEÑOR RIGOBERTO OLARTE: muy buenas 

tardes me escuchan, muy buenas tardes para todos, un 

saludo muy especial para el consejo de Bucaramanga 

igualmente para todos los asistentes y también para 

Ivan que acabo de dar realmente el dictamen de las 

quince propuestas que se habían trabajado sobre el 

centro, entonces pues la verdad en estos momentos pues 

a mí lo único que me queda es pedirle al honorable 

concejo que mire el plan de desarrollo y lo apoye pero 

en bien de las comunidades y en bien de todas las 

poblaciones del 17 comunas y los tres corregimientos, y 

la parte que vamos la de seguridad, nosotros tenemos en 

el centro 12mil comerciantes, tenemos habitantes 8000 

igualmente nos visitan 100mil personas al día, entonces 

todas estas cosas son las que tenemos que mirar Señores 

concejales, el resto o ya lo dijo el compañero Ivan de 

la comuna quince, igualmente también en la cuestión del 

habitante de la calle que hayan los programas serios y 

que también tenga la policía has donde poder recoger 

estas personas y llevarlas pero programas que realmente 

sean a beneficio de esta población, igualmente también 

quiero hablar sobre la cuestión por ejemplo del espacio 

público, que el espacio público tenga programas serios 

programa realmente que le sirvan a estos vendedores 

ambulantes, muchas veces le echan la culpa al vendedor 

pero no se dan cuenta que las avenidas los carros están 

sobre las vías, sobre los andenes y siempre le echan la 

culpa al vendedor ambulante igualmente sacan unos 

programas o proyectos que hacen por ejemplo como el 

seigaly, San Bazar el otro que puede el plan maestro, 

que realmente ese plan maestro si lo hubieran mirado y 

no hubieran socializado directamente con los vendedores 

o con los presidentes de estas asociaciones hubiera 

sido un éxito ¿porque?, porque de todas maneras hay 

mucha gente que llevan 30 años y los desplazaron de 

donde estaban trabajando, eso es lo que tiene que mirar 

la secretaría de espacio público mirar en estas 

personas que realmente como dice en Bucaramanga no hay 

empresas tener únicamente diga usted un 50 o 100% de 

estas personas que se rebuscan en la calle, debemos 
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proteger los igualmente que el gobierno les de 

garantías para poder llevar su mínimo vital diario a 

las casas, como decía Ivan en este momento están 

aguantando hambre en las residencias, en las casas de 

inquilinato y en muchas cosas que se ven todos los días 

que la gente lo llamada a uno, entonces yo lo único que 

quiero decirles a los Señores concejales de Bucaramanga 

que ese plan de desarrollo lo miren, lo analicen, pero 

que sea a favor de la comunidad y de toda la población 

de Bucaramanga, muchísimas gracias muy amables y que 

tengan un buen día. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Andrea Pavón Acevedo. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA ANDREA PABON ACEVEDO: buenas 

tardes para todos, mi nombre es Andrea Pabón tengo 23 

años y soy edil de la comuna 17, bueno agradecerles 

primero que todo por el espacio que me están brindando, 

aquí voy a exponerles una de las necesidades 

principales que tenemos nosotros en la comuna, voy a 

hablar específicamente de cinco puntos que son los más 

relevantes en el momento, lo primero que es de suma 

importancia el mantenimiento de los gimnasios la 

mayoría de los barrios que cuentan con ese gimnasio ya 

se ve un deterioro mayor, y en algunos barrios incluso 

ya no se pueden utilizar y sumándole a esto poder hacer 

la recuperación de los parques con los que contamos en 

la comuna, segundo punto sería poner en funcionamiento 

el servicio de 24 horas del centro de salud que tenemos 

en el mutis este centro de salud está adecuado pero 

necesitamos contar con el personal necesario para 

atender las urgencias, tercero poder continuar quedaron 

pendientes de la pasada administración la construcción 

de unos salones comunales la idea es que todos los 

barrios de la comuna puedan tener su propio salón 

comunal otra es el pavimento y el re parcheo de vías 

nosotros tenemos en la comuna unos sectores que todavía 

contamos con vías de arena, entonces eso ha ocasionado 

que se incremente la accidentalidad y es importante ya 

llevamos varios años con eso más de 25 para ser exacta 

y necesitamos el pavimento y el re parcheo de esas vías 

que están en tan mal estado, y por último en la parte 

educación necesitamos que las becas o los subsidios 

para los estudiantes también lleguen a los estratos 

tres nosotros en la comuna somos 11 barrios de los 

cuales sólo tres son de estrato dos y el resto son de 

estrato 3 y si es de suma importancia que también al 

estrato 3 le lleguen esas becas y esos subsidios, 

necesitamos también contar con una biblioteca digital 
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en lo cual nosotros tenemos alrededor de cinco o seis 

instituciones educativas en la comuna y no todos 

cuentan con los recursos para tener un equipo para 

recibir sus clases o cumplir con sus tareas, entonces 

incluir en esa biblioteca digital se pueda hacer 

también y nos llegue el punto digital es muy importante 

para la comuna y los que utilizan el punto digital aquí 

pues tenemos que desplazarnos hasta la calle de los 

estudiantes, entonces yo creo que es muy importante que 

podamos contar con una biblioteca digital, y lo mismo 

que los colegios públicos de la comuna pueda llegar lo 

que antes era la universidad del pueblo, nosotros lo 

que digo tenemos unos barrios de estrato bajo de 

estratos dos y es importante que para ellos también 

halla en la oportunidad de estudio, entonces esa sería 

mi intervención, muchísimas gracias por la oportunidad. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Juliana Jiménez Ortiz. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA JULIANA JIMENEZ ORTIZ: buenas 

tardes para todos, bueno primero que todo muy buenas 

tardes para todos muchísimas gracias por este espacio 

realmente es muy importante para nosotros como líderes, 

algunos presidentes, ediles, primordialmente quiero dar 

un gran saludo y unas gracias infinitas a nuestro 

Presidente del concejo Jorge Humberto Rangel por esa 

labor tan increíble, por ese gesto o con nuestros 

animalitos que realmente son en estos momentos los que 

más están sufriendo porque pues si la comunidad no 

tiene ni siquiera como sobrellevar todo lo que está 

pasando en las familias estas de escasos recursos, 

imagínense ellos que son de la calle, muchas gracias 

Jorge realmente la comuna 17 esta eternamente 

agradecida por lo cual hizo hoy, bueno yo quiero tocar 

un tema las personas que me conocen saben que soy más 

del adulto mayor a favor de ellos, trabajo más a favor 

de ellos y nosotros ahoritica en la comuna 17 en el 

barrio estoraques 1 tenemos una pequeña problemática, 

pequeño incidente que pasa, en el barrio estoraques 1 

teníamos contábamos con un quiosco, el cual los grupos 

de adulto mayor asistían haya hacían sus actividades, 

lúdicas, tardes de juegos, lo mismo hacían las Madres 

comunitarias con los niños ¿qué pasa con ese quiosco?, 

Ese quiosco por falta de mantenimiento y descuidado por 

parte del municipio y por parte de las personas 

responsables en ese tiempo, dejó de funcionar y quedó 

totalmente destruido, la intención de nosotros como 

comunidad y las ganas de todo eso es volver a 

contribuir y a fortalecer el quiosco que de nuevo en 
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funcionamiento para todos, tanto adulto un mayor, como 

Madres comunitarias, como jóvenes, como niños esa es la 

idea de nosotros como comunidad, estamos en una 

comunidad donde se denomina el peligro tanto como para 

los adultos mayores para los niños para todos, bien lo 

sabe la comunidad siempre este cuidado y de peligro, 

tenemos una problemática bastante grande, bueno otra 

cosita aquí entonces, habíamos pasado una sugerencia 

del punto el punto nos lo habían aprobado, había 

quedado aprobado en la administración pasada para 

acertar el mantenimiento y poderlo empezar sostener y 

todo, se había ha pasado todo al último no llamar hoy 

nos dijeron que no había presupuesto, pero sí había 

salido aprobado para hacer mantenimiento al quiosco de 

los adultos mayores, otra cosita quiero aclarar que hay 

muchos adultos mayores con discapacidad y no tienen 

apoyos técnicos, es una comunidad que realmente nos 

tienen abandonados hablando lo literalmente así las 

personas que los concejales yo creo que algunos han 

ido, como el concejal Leonardo mancilla, Jorge los que 

han bajado muchísimas gracias porque son personas que 

realmente han estado con nosotros con la comunidad, yo 

sí quisiera pedirle a los concejales que nos tengan en 

cuenta nosotros como comunidad a los adultos mayores, 

una quejita tengo y una sugerencia el salón comunal que 

pasa, se supone que es un salón comunal y es para la 

comunidad, hay muchos presidentes de diferentes barrios 

que cobran por el uso del salón comunal no estoy de 

acuerdo, no estoy de acuerdo realmente con esto porque 

Sharon comunal para la comunidad como así que los 

adultos mayores no pueden ingresar si no dan una cuota, 

las Madres comunitarias, los jóvenes que quieren hacer 

sus actividades ensayar leer hacer independientemente 

de los programas que salgan no pueden porque realmente 

ahí cae una cuota y somos una comunidad de escasos 

recursos para eso, entonces esa era mi intervención 

muchísimas gracias a todos, vuelvo y digo muchísimas 

gracias al concejal Presidente del concejo Jorge Rangel 

por su ayuda y por estar atento a nuestra comunidad. 

 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Señora Nora María Mogollón, Sra. Nora la 

escuchamos, continúa el Señor John Mario, y Doña Nora 

la escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA NORA MARIA MOGOLLON: muy 

buenas tardes como están, un saludo muy especial para 

el concejal Christian reyes para todos los concejales, 

para presidentes, ediles y toda la comunidad el 
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General, tengo tres inquietudes respecto a la comunidad 

de la gran ladera de la comuna 17 yo soy la Presidenta 

de esta comunidad, nosotros llevamos trece años de este 

barrio y no han tenido ni una sola inversión de lo que 

tiene que ver para el barrio y nosotros pagamos 

impuestos me escuchan (si seña la estamos escuchando 

doña Nora), entonces cuál es la incomodidad o la 

preocupación de nosotros como habitantes de la gran 

ladera, los niños tienen que buscar en plena vía 

pública nosotros tenemos unos no sé si hayan proyectado 

unas fotos que yo envié de los terrenos tan grandes que 

tenemos acá para la construcción de un salón comunal, o 

una cancha, o un escenario deportivo y llevamos 

nosotros 10 años sin ninguna inversión, otra cosa el 

año pasado nos dijeron que nos iban hacer mantenimiento 

de las cornetas del frente de seguridad y tampoco, nos 

tuvieron todo el año de diciendo que ya venían que ya 

venían, vinieron hicieron una mesa en prados del mutis 

se llevaron las inquietudes y la verdad en este momento 

la inseguridad que tenemos acá en la gran ladera es 

terrible, nosotros nos sentimos como sino hiciéramos 

parte del municipio de Bucaramanga, literalmente 

nosotros hacemos parte del municipio de Bucaramanga 

porque somos de la comuna 17 entonces si pedimos el 

favor Señores concejales miren la comuna 17 y 

especialmente a la gran ladera, que es un barrio que en 

estos momentos tenemos de sólo Madres de cabeza de 

familia, tenemos 17 Madres cabeza de familia con cinco 

niños, y en total tenemos 203 personas que pagan 

arriendo pero a ellas no le llegan ayudas porque viven 

en estrato 3 ellas son que pagan arriendo y viven en 

una pieza, Señores concejales por favor sean los 

voceros de nosotros como comunidad para que nos tengan 

en cuenta de que somos nosotros habitantes de 

Bucaramanga, muchísimas gracias.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

estas son las fotos que la Sra. Nora no allegó para 

proyectar tuvimos un problema técnico y no las podemos 

proyectar antes. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA NORA MARIA MOGOLLON: esta 

parte donde este desdén estas fotos es donde los niños 

juegan en la calle cada vez que están dando los varones 

se van hacia esa parte es ese terreno que nosotros 

tenemos para hacer una magnífica cancha, pero para 

nosotros nunca ha habido presupuesto en el 2017 

supuestamente nos ganamos el presupuesto para la cancha 

y nos dijeron que no se podía, entonces por favor 

Señores concejales ayúdenos a que los niños no corran 
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riesgo cuando jueguen en la calle miren en la parte que 

se ve hacia haya es el puente el bueno que los niños 

juegan en la calle que siempre han cogido hacía en lado 

de allá y pierden los balones gracias a Dios no hemos 

perdido una vida, entonces si de verdad necesitamos que 

el consejo de Bucaramanga nos tenga en cuenta, 

ayudarlos para que la granadera tenga inversión del 

municipio por favor concejales, muchas gracias y Dios 

los bendiga. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

gracias Sra. Nora, continúa el Señor John Mario 

Guerrero Miranda, Don John Mario lo escuchamos, la 

Señora luz Adriana velandia, la Sra. Luz Adriana 

velandia, el Sr. Henry Pabón, la Sra. Diana Karina 

Romero, las personas que estoy mencionando por favor si 

están conectadas habiliten su micrófono para poderlos 

escuchar, el Sr. Gilberto Durán Afanador, el Señor Luis 

Beltrán Sánchez, el Sr. Jorge Rodríguez Cadena, la Sra. 

Claudia Inés Suárez, John Jairo Guerrero Miranda, o la 

Señora luz Adriana velandia, el Sr. Henry Pabón, la 

Sra. Diana Karina Romero, el Sr. Gilberto Durán 

Afanador, el Sr. Luis Beltrán Sánchez, el Sr. Jorge 

Rodríguez Cadena, la Sra. Claudia Inés Suárez, el Sr. 

Julio César ortega Herrera, lo escuchamos Julio. 

 

INTERVENCION DE EL SEÑOR JULIO CESAR ORTEGA HERRERA: 

bueno con muy buenas tardes para todos los concejales, 

la mesa directiva muy especialmente, especialmente para 

mi gran amigo el concejal Nelson mantilla, a ver una de 

las grandes cosas que he querido llevar en esta tarde 

de proposición para nuestra comunidad de la 17, hay dos 

cosas, una el inconveniente tan grande que tenemos por 

la falta de la terminación del intercambiador del 

puente de la novena más conocido como puente 

provincial, ahí en toda la cincuenta y cinco con 

segunda es un embotellamiento totalmente y para la 

comunidad de balconcitos para salir es un problema 

total, cuando se ejecutó la obra, se nos dijo a 

nosotros y se nos entregaron unos planos que la 

administración escondió en ese entonces, nosotros 

encontramos el puente que se tenía que hacer el puente 

peatonal, que sirven no solamente para balconcitos si 

no para los más de 25000 habitantes de la comuna 17 que 

en la cual hasta el momento no se ha hecho, otro punto 

lo que hicieron con la demarcación de la ciclo ruta, un 

error totalmente dese la 55 con primera hasta dónde 

llega Marsella, es un total desorden, yo no sé cómo la 

estación sur enfrente de Marsella ya que está el Sr. 

Comandante creo que lo estaba viendo, como en un 
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momento de emergencia ¿por dónde se va a salir?, Cuando 

encuentra metro línea viene bajando y el bus de metro 

línea sube ambos hacen la parada no hay por donde pasar 

no sé cuál fue el ingeniero que tuvo que ser un master 

para hacer ese diseño, en los cuales se prohíbe 

Bucaramanga que se tengan Pompeyanos acierta 

determinada de distancia, entre la estación sur y la 

parte entrar al patinódromo a interés Pompeyanos en 

menos de 80 metros se imaginan ustedes, fuera del 

taponamiento que tienen que hacerlo obligatoriamente 

los buses de metro línea cuando hacen sus paradas, otra 

porque no se hace un lineamiento mejor y poder ubicar 

las rutas de los buses que hacen hacia la comuna 17 muy 

especialmente para estoraques que no tiene, poder 

generar de una forma especial las paradas estoy 

hablando de esa parte, en el barrio balconcitos 

nosotros tenemos un inconveniente grande, pero no se si 

me alcance tiempo me toca así como muy rapidito, el 

problema de erosión yo pido la intervención de los 

concejales a través de los entes bien sea nacional, 

departamental o municipal para que miden el problema de 

erosión a través de la quebrada del orito, ese es un 

problema grandísimo, como tal yo tengo un acta de 

recuperación de un predio en los cuales ha sido usado 

por la delincuencia y hoy en día no hemos recuperado 

pero ha sido usado por los accesos llámese, oriente, 

occidente, norte y sur por los accesos de habitantes de 

calle y la venta de consumo de drogadicción que hay 

entre ellos mismos, como tal también le pido al consejo 

de Bucaramanga muy especialmente a la directiva al 

Señor José David y al Comandante que tenga en cuenta 

los líderes comunales, y muy especialmente los que 

estamos amenazados, como tal yo soy protegido por el 

estado a través de la unidad nacional, pero nosotros 

hoy no podemos ejercer tranquilamente nuestro rol de 

Presidentes porque estamos hoy limitado a tantas cosas 

que hay, también les quiero decir teníamos un salón 

comunal no sabemos cómo porque pero resultó en manos de 

terceros, ya le habíamos comentado al Dr. Julián en la 

administración pasada nos dio la mano fue el Doctor 

Julián fue ella nos dio la mano pero no sabemos dónde 

pueda terminar eso, no obstante le quiero agradecer a  

todos y a cada uno del concejo de Bucaramanga por este 

espacio, pero si les quiero decir que la comuna 17 es 

la más olvidada es la que más nos tienen apartados, nos 

sacaron de las siete para formar las 17, ahí está que 

desde el año pasado estamos esperando que vengan a 

cambiar la luz le y éste es el momento que no ha 

llegado, no entendemos cómo porque pero sí les pedimos 

que en este momento haya una buena intervención haya 
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una buena vigilancia para que la comuna 17 entre, y el 

concejal Ayala sabe porque el visitó parte hay el 

mutis, yo les quiero dejar esto pero sí que recibamos 

un apoyo no obstante, darle agradecimiento a todo el 

consejo de Bucaramanga, a la directiva por este espacio 

tan especial y un abrazo fraterno a mi querido amigo 

Nelson Mantilla que tengan una Feliz tarde Dr.ª 

Claudia. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

muchas gracias don julio, el Sr. Aurelio Vargas Ponce, 

Don Aurelio si esta conectado por favor habilite su 

micrófono para escucharlo, la Sra. Julieth Andrea Pabón 

Acevedo, la Sra. Karina Santos, la Señora Karina 

Romero, el Sr. Omar Alcides moreno Valderrama, el Sr. 

Johan Andrés Foque Murcia, el Sr. Rodrigo Álvarez, la 

Sra. Luz Amparo Uribe Celis. 

 

INTERVENCION DE EL SEÑOR RODRIGO ALVAREZ: buenas tardes 

cordial saludo, teniente Coronel Rodrigo Álvarez 

policía metropolitana de Bucaramanga, buenas tardes a 

todos y cada uno de los Señores concejales, al 

Presidente Rangel y demás líderes comunitarios que se 

encuentran en este espacio virtual, debatiendo y 

analizando nuestro plan de desarrollo municipal, 

básicamente les quiero agradecer por este espacio por 

esta invitación y quiero puntualizar básicamente en el 

aspecto o en la línea estratégica que tienen que ver 

con Bucaramanga ciudad vital la vida es sagrada, 

Bucaramanga segura que pues es la línea que se 

relaciona puntualmente con la seguridad ciudadana y 

todo lo que tiene que ver en materia de la prevención 

del control del delito y todo lo relacionado con los 

aspectos de convivencia en el marco de la ley 1801 

código seguridad y convivencia ciudadana, valoramos y 

aplaudimos el establecimiento en este plan de 

desarrollo de tres ejes estratégicos, en el marco de la 

seguridad ciudadana, en el marco de la ciudad de 

Bucaramanga, uno la prevención del delito, dos el 

fortalecimiento institucional de los organismos de 

seguridad, tres la promoción de la seguridad ciudadana 

el orden público y la convivencia, y frente a esto 

quiero puntualizar básicamente en tres aspectos tres 

requerimientos que solicitamos muy respetuosamente, no 

se han tenido en cuenta en este plan de desarrollo, en 

la segunda línea estratégica el fortalecimiento 

institucional de los organismos de seguridad, 

quisiéramos que se incluyera un componente de control 

del delito, eso está orientado básicamente a la 

reducción del delito, son unas capacidades que se 
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relacionan a fortalecer el sistema judicial, a 

fortalecer la investigación judicial, la investigación 

criminal, en este trabajo interdisciplinario que hace 

fiscalía, policía nacional y el modelo nacional de 

vigilancia comunitaria por cuadrantes, esta estrategia 

pues requiere de unas capacidades en términos de 

financiación, en términos de movilidad, en términos de 

infraestructura, en términos de tecnología, esto nos 

permitiría desarticular estructuras criminales que hoy 

por hoy se financian de rentas criminales, el tráfico 

de drogas hoy por hoy en la ciudad de Bucaramanga es 

muy alto y esto ha hecho que se incentive y digamos se 

fortalezcan esta redes criminales que desencadenan en 

el homicidio, en la lesiones personales, en el hurto y 

otro tipo de fenómenos y de riesgos sociales. El otro 

aspecto que solicitamos en esta línea de 

fortalecimiento institucional es que se tenga en cuenta 

el plan cuadrantes dentro de esa nueva reforma 

institucional que se viene haciendo desde un nuevo 

modelo que se viene haciendo de vigilancia y control 

del delito, el plan nacional el modelo nacional de 

vigilancia comunitaria por cuadrantes hoy por hoy es un 

activo estratégico de la comunidad, el plan cuadrantes 

no es de la policía, el plan cuadrante es hoy por hoy 

es un activo estratégico de la comunidad, la policía 

metropolitana a través de su plan cuadrante es un 

activo estratégico del área metropolitana de su gente, 

en torno a brindar las condiciones necesarias de 

convivencia y seguridad ciudadana, entonces en este 

sentido quisiéramos se tuviera en cuenta el 

fortalecimiento de las capacidades operativas, del 

modelo nacional de vigilancia comunitaria por 

cuadrantes, en un tránsito de transformación y 

modernización institucional de cara a un nuevo modelo 

de vigilancia y control para la reducción del delito y 

atacar todos los fenómenos que de una u otra manera 

afectan a todas nuestras comunas, como bien lo hemos 

escuchado a lo largo de las diferentes intervenciones, 

muchos de ustedes han quejado y tienen ese clamor 

ciudadano en materia de condiciones óptimas de 

seguridad y convivencia, asimismo un tercer aspecto que 

fue solicitamos se tenga en cuenta, no está dentro de 

la línea de seguridad ciudadana pero sí queremos 

dejarlo de manifiesto, es el tema de hacinamiento 

carcelario y esto requiere fortalecer las capacidades 

de centros de retención temporal o transitoria para des 

escalar este gran flagelo y problema que tenemos, se 

deben incluir en esta línea estratégica, el trabajo 

interinstitucional entre gobernación entre el área 

metropolitana y los municipios que le conforman, una 
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verdadera estrategia para des escalar el hacinamiento 

como tal, muchísimas gracias por el espacio gracias, 

Dios y patria. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Luz Amparo Uribe Celis, Doña luz 

Amparo la escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑOA LUZ AMPARO URIBE CELIS: buenas 

tardes agradezco que me hayan tenido en cuenta para 

participar en esta plenaria y poder así exponer mucha 

necesidad exacta de mi sector, bueno voy a iniciar y 

voy a ser quien concreta, yo solicité tener 

participación ya que mi barrio no cuenta con escenarios 

deportivos y la población mayoritaria acá de mi sector 

es la niñez y los adolescentes, es muy bueno que tenga 

en cuenta la administración invertir en escenarios 

deportivos, valga aclarar que contamos con el lote que 

es de propiedad del municipio, donde es un lote bien 

extenso, en presupuestos participativos 2019 salió 

viable el proyecto de una cancha múltiple para acá en 

mi barrio San Espedito vinieron a ser la visita técnica 

pero que por presupuesto por falta de presupuesto no 

podían ejecutar esa obra, yo quisiera que en esta 

administración se ha tenido en cuenta nuevamente este 

proyecto acá para mí sector, para que así los jóvenes 

puedan invertir el tiempo libre en la sana diversión 

como eso enfocar en el deporte y así traer instructores 

como quien la administración municipal buenos 

instructores en cuanto a futbol, a la disciplina de 

baloncesto, los chicos y los niños de acá de este 

sector tienen que desplazarse hasta hacienda San Juan 

que es el polideportivo más cercano exponiéndose a 

cruzar vías, a mejor dicho estar muy alejados de su 

barrio de su sector, entonces era mi propuesta también 

les pidió el favor que se ha tenido en cuenta, contamos 

con un salón comunal donde necesitamos haya inversión, 

haya adecuación, haya dotación del mismo, ya que es el 

único espacio donde se reúne toda la comunidad donde 

préstamos este salón, para realizar programas como son 

reuniones del grupo de adulto mayor, programas de FAMI 

del ICBF diferentes capacitaciones que se hacen en este 

salón comunal, es un escenario donde se reúne toda la 

gente de esta parte barrios populares como somos de la 

comuna 16 San Espedito, balcón del lago, altos del 

cacique, bosques del cacique, entonces como 

representantes de acá de mi barrio ido ese apoyo para 

este sector, más intervención en escenarios deportivos, 

miren que hay tantas niñez en este sector y no contamos 

con un parque infantil, entonces le pedimos el favor a 
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todos los concejales, para que tengan en cuenta todos 

estos proyectos todas estas propuestas, para que sea 

tengamos estos espacios que son de tanta importancia de 

gran importancia para nosotros en cada sector, también 

quisiera exponer ha sido de gran problemática el 

puntaje de se ven que subió muchísimo para este 

nosotros somos estrato dos San Espedito este estratos 

dos y el punta del sisben ha sido demasiado alto, 

entonces también pido que se ha tenido en cuenta 

reevaluar nuevamente todos estos puntajes del sisben, 

de igual manera también en esta crisis que estamos 

afrontando todo el mundo sean tenidos en cuenta 

nuestros barrios acá de la comuna 16, los barrios 

populares acaba en mi barrio todavía la alcaldía no ha 

hecho presencia, entonces estamos pidiendo como dice 

acompañamiento ya que como representante de mutación 

comunal, la comunidad siempre se nos viene es encima 

nosotros, entonces quisiéramos tener como es 

acompañamiento o apoyo, pues eso es como lo más 

primordial que yo quería exponer, quienes tengan en 

cuenta el salón comunal, que me tengan en cuenta en los 

proyectos nuevos la adecuación de una cancha acá en 

nuestro sector, contamos con el lote nuevamente recalcó 

eso contamos con el lote que es del municipio de 

Bucaramanga, entonces esa es la parte que yo les pido 

en favor que me ayuden hallar a todos los honorables 

concejales, y gracias por permitirnos a nosotros los 

líderes comunales participar de estas plenarias, 

muchísimas gracias y buena tarde para todos. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Nelly Amparo Benavides. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA NELLY AMPARO BENAVIDES: buena 

tarde, un saludo fraterno a los honorables concejales, 

ediles, Presidente de junta acción comunal, líderes y 

población en General, mi nombre es Nelly Benavides 

líder de víctimas y defensora de derechos humanos, 

representante legal de la fundación dejando huella y 

coordinadora de la red departamental de mujeres 

víctimas las auroras, mi preocupación es con respecto a 

las víctimas que residimos en la comuna 17, ya que la 

administración y la mesa de víctimas nos han venido 

vulnerando el derecho a la participación y el derecho a 

la igualdad, porque siempre se habla de las víctimas de 

los sectores norte de la comuna uno, comuna dos y de 

los sectores periféricos pero el resto de las comunas 

nos han abandonado mucho, el hecho de que nosotros 

vivamos en estas comunas no quiere decir que tengamos 

todo y que no tengamos muchas necesidades que tienen 
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también las personas que viven en la comuna 1 y 2, en 

este momento que está pasando lo del covid-19 por ser 

de la mayoría de las comunas que no estamos en ese 

rango somos de estrato 3 no nos han tenido en cuenta en 

nada, muchos de nosotros estamos sin trabajo y no hemos 

tenido la ayuda del estado por el hecho de que somos 

estrato tres también respecto a lo del plan de 

desarrollo, también hemos venido viendo que la 

participación fue de algo nula por las comunas no nos 

han tenido en cuenta o sea la mesa no nos tuvo en 

cuenta a los diferentes líderes de las otras comunas y 

no pudimos colocar nuestros intereses y nuestras 

preocupaciones dentro del plan de desarrollo, nosotros 

como víctimas de las diferentes comunas aparte de la 

uno y de la dos aunque muchos de los líderes de la uno 

están también de acuerdo con lo que les voy a decir, 

queremos que se asigne más presupuesto en programas de 

generación de ingreso entre ellos empleabilidad y 

proyectos productivos sostenibles porque digo 

sostenibles, porque últimamente entregan proyectos 

productivos a veces no los entregan completos y son 

proyectos que no son sostenibles con el tiempo, también 

queremos que se acabe tanto programa donde se gastan 

los recursos si ningún beneficio para las víctimas como 

son las celebraciones o conmemoraciones, no digo que se 

acaben los programas porque ellos se pueden hacer con 

recursos del sector privado como lo hacen muchos 

municipios y el recurso que la administración deja para 

esas actividades los pueden utilizar en programas que 

tengan mayor impacto para población víctima, como lo 

dije antes, empleabilidad, proyectos productivos, 

educación, salud y esas otras celebraciones o 

conmemoraciones dentro de las cuales se hacen talleres 

que se gastan mucho recursos algunas veces y lo digo 

con conocimiento de causa, pueden ser esos recursos 

utilizados mejor, yo le pido al Sr. Alcalde y a los 

honorables concejales que las víctimas no queremos ser 

mantenidos queremos ser productivos y ejercer nuestros 

derechos, superando nuestra condición de víctimas y 

alcanzando el estatus de ciudanía política, económica, 

social y cultural en el marco de un estado social de 

derecho promulgado en la constitución colombiana, 

exigimos que nos den herramientas para ser personas 

productivas en la sociedad y a lograr el crecimiento de 

nuestra ciudad y veo con mucha preocupación cómo les 

dije quisiera que tuvieran en cuenta la igualdad porque 

es que dentro de la igualdad de las víctimas, en la ley 

de víctimas en el artículo 6 en la 1448 la igualdad 

dice las medidas contempladas en la presente ley serán 

reconocida sin distinción de género respetando la 
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libertad, orientación sexual tras la condición social y 

aquí veo mucho la condición social, que si uno no vive 

en un estrato uno o dos, entonces ya no necesita tener 

los programas que él estado da para las víctimas del 

conflicto y todo necesitamos el apoyo del estado, de 

una u otra forma, muchos directamente o indirectamente 

hemos sido víctimas de este conflicto que tenemos a 

Colombia, les agradezco mucho la participación y les 

pido por favor que de verdad nos tenga muy en cuenta a 

los de la comuna 17 y las demás comunas que no nos 

tienen en cuenta por ser de estratos 3 y 4 muchas 

gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Señora Karina Romero, Sra. Karina por favor 

habilite es un micrófono, la escuchamos Sra. Karina. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA KARINA ROMERO: en buena o muy 

buenas tardes para todos, mi nombre es Karina Romero 

Presidenta la fundación comunal del barrio estoraques 

dos, primero que todo agradecerle al Presidente del 

consejo por la invitación, también aprovechó para 

agradecerle por haber puesto los ojos en mi barrio el 

día de hoy en habernos incluido en el proyecto de los 

comedores de los gaticos y de los perritos un gran 

proyecto muchas gracias para Jorge, un saludo para 

todos los honorables concejales, a mis compañeros 

presidentes, a los ediles, bueno en cuanto al plan de 

desarrollo mi aporte es en que nos tengan más en cuenta 

como lo han dicho mis otros compañeros van presidentes, 

en la comuna y siete desafortunadamente por ser el 

número 17 vamos de últimos, cuando llegan los proyectos 

se tiene la mitad porque ya el presupuesto no alcanzó, 

ya se desvió, ya tuvieron que extender en otros 

barrios, entonces para nosotros ya no alcanza 

realmente, ya nos ha sucedido no solamente en 

estoraques sino de los otros barrios de la comuna como 

lo decía mi compañero Presidente de balcónsitos, 

tenemos un gran problema aquí estoraques una vida desde 

la carrera 43 hasta la carrera 46, que después de 27 

años aparece una vía pavimentada, que no es cierto es 

una vía que un barrio tan antiguo todavía es un 

pedregal, hemos tratado tanto con el Presidente de 

estoraques uno como con los demás ediles y demás 

presidentes, poder solucionar esto porque para la 

alcaldía ya está pavimentada, algo que no es cierto es 

desde la carrera 43 hasta la 46 como les digo es la que 

comunica el barrio estoraques uno con el barrio 

estoraques dos, todavía es un barrial es un pedregal yo 

creo que son de las obras que uno debe tener en cuenta, 
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puesto que ya son muchos años de espera, otro problema 

que pues nos toca aquí en estoraques, que pues ustedes 

lo conocen por las noticias es la venta y el consumo de 

alucinógenos, realmente aquí en estoraques todos 

necesitamos más control, más presencia de la policía, 

la secretaria de interior que por favor ponga los ojos 

en nosotros, el sistema de cámaras, de cornetas tenemos 

gran problemática, yo entiendo que un solo cuadrante 

para tantas personas para tanta gente, pero yo sé que 

hay sectores donde hay que priorizar y en ese caso pues 

estamos nosotros, las noticias los periódicos lo dicen, 

también quisiera que tuvieran en cuenta en el plan de 

desarrollo el tema del Sisben, de un momento a otro las 

personas de estrato dos como lo es estoraques dos, 

resultaron con un sisben supremamente alto, no 

entendemos y mi comunidad todavía no sabe de qué manera 

hicieron estas encuestas hoy estos estudios nosotros 

nos quedamos sin Sisben en su mayoría, porque los 

Sisben están elevados y pues un Sisben elevado para 

esta comunidad no es justo ni tampoco les sirve, fue 

les agradezco mucho espacio y muy buena tarde para 

todos. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. Laura clemencia Gómez, Sra. Laura 

clemencia la escuchamos. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA LAURA CLEMENCIA GOMEZ: bueno 

Doctora Claudia muy buenas tardes, presentarle un 

saludo formal al consejo de la ciudad, agradecerle al 

Dr. Carlitos Parra, por haberme permitido la semana 

pasada intervenir y hoy agradecerle a Dianita que es 

asesora del Doctor Francisco Javier González por esta 

participación, son tres cosas puntuales voy a tratar en 

lo posible de utilizar el tiempo, a la secretaría de 

educación en particular y de eso el concejal Nelson 

Mantilla, quien acompañó a la asociación de Padres de 

familia del colegio del pilar no me deja mentir, yo 

creo que el peor caos que le ha podido pasar a la 

educación llamada la calle de los estudiantes, es eso 

haberla llevado a un sitio donde el niño menor de edad 

tiene que compartir con el adulto mayor en un sitio 

donde se ha presentado violencia donde se ha presentado 

violaciones muertes y lamentablemente no se ha hecho 

absolutamente nada, pedirle a la Dr.ª Anita que por 

favor haga presencia en ese sitio, que volvamos a 

estabilizar lo que se llamada la calle de los 

estudiantes y lo que lleva en General, de eso algunos 

documentos plasmados en la defensoría del pueblo de 

Bucaramanga en la IMEBU de Bucaramanga con trabajo que 
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se hizo a raíz de la muerte de dos estudiantes, uno del 

colegio del pilar y otro estudiante del colegio se me 

escapa a en este momento el nombre de la parte de 

atrás, entonces yo quisiera que sobre eso se tratara, 

tema puntual tengo que hablar, se del colegio del pilar 

ubicado en monte redondo, me presento perdóneme les 

digo mi nombre es Laura clemencia Gómez líder social 

por más de 25 años de la comuna 17, en el tema del 

colegio del pilar se hubiese elegido a la Dr.ª Ana a 

los organismos de control, a dirección de tránsito y a 

la policía a hacernos una visita sobre el entorno a esa 

sede del pilar ya que los andenes se convirtieron en el 

parqueadero de los habitantes del sector, le hemos 

pedido a la policía acompañamiento porque ahí llegan 

vendedores de drogas a esos sectores, pedirle a la 

secretaría de educación que yo le hago llegar una copia 

de un proyecto radicado hace más de diez años, donde se 

pedía la construcción de la segunda fase para evitar 

que el niño menor de edad en los grados sexto y séptimo 

se aleje de su retorno y llegue a ser vulnerable a la 

llamada calle los estudiantes, hay un compañero que 

hablaba en el tema del puestos de salud y papá es uno 

de los fundadores del barrio mutis, tengo que decir que 

cuando el puesto de salud era una casa pequeña 

funcionaba 24 horas del día, se hizo la creación de un 

puesto de salud una hora magnífica con muchísimo 

billete pero que no genera absolutamente nada, hace un 

tiempo yo le pedía al Dr. Carlos Parra por favor me 

hiciera un acompañamiento, en el seguimiento total a la 

funcionalidad de este puesto de salud a su inversión a 

lo que ella genera, mirar quien aprobó de nuevo ese 

puesto de salud el tema de la inversión que se hizo y 

lo que él nos está generando, porque francamente no hay 

un manejo adecuado, no puede ser que una estructura 

como esa a la que se le invirtió tanta plata no tenga 

la funcionalidad para una comuna 17, y en el tema de lo 

que me concierne a mí de esto hoy es volver le está 

replicar es el tema de mi proyecto, que es esencial es 

un proyecto dedicado al sector vulnerable de la ciudad, 

el tema que es la mujer y equidad de género un proyecto 

que es la creación de una cooperativa incluyente y 

sostenible que genere recursos hacia los diferentes 

hogares a raíz de este problema que vamos a vivir y que 

tenemos que enfrentarlo de una manera diferente, porque 

el caos social y económico que va vivir la ciudad es 

diferente, agradecerle a la Doctora Marina Arévalo 

concejal de la ciudad, el oído que ha prestado a esto 

me ayudó a articular una presentación que no se si ya 

puedo llegar a cada uno de los concejales, que de una 

boda en una u otra manera les haré llegar, ¿qué es la 
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esencia del proyecto?, la esencia del proyecto que 

retirar al hombre maltratador a su víctima, la víctima 

debe ser retirada de su entorno llevada a un sitio 

donde se le presten los beneficios básicos como el 

techo, la comida, resarcir les sus derechos 

fundamentales hacerle un acompañamiento social 

empoderarla de nuevo como mujer y persona útil a la 

sociedad de manera productiva, he ahí la necesidad 

impedirles a ustedes que se me permita hacerles llegar 

copia de esto que encabezar la Dr.ª Marina Arévalo y el 

Dr. Carlitos Parra, podamos hacer una presentación más 

adecuada y más estructurada de mi ponencia como 

cooperativa incluyente y auto sostenible, para lo que 

tienen que afrontar Bucaramanga a raíz de esta pandemia 

que se está presentando, y pedirles de manera especial 

al Comandante de la IMEBU que no se olvide de la comuna 

17, la comuna 17 forma parte de Bucaramanga, muy 

olvidada por la administración. 

 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: se 

le acabó el tiempo Sra. Laura clemencia, continua el 

Señor Pedro Pablo García, Don Pedro Pablo lo 

escuchamos. 

 

INTERVENCION DE EL SEÑOR PEDRO PABLO GARCIA: bueno 

quiero presentar mi agradecimiento a la mesa directiva 

del concejo y a la plenaria, e igualmente agradecerle 

al concejal Carlos Barajas y a todo su equipo de 

colaboradores, toda la colaboración que ha prestado a 

nuestro gremio e igualmente saludar a los funcionarios 

de la administración municipal, mi nombre es Pedro 

Pablo García representante del gremio de vendedores de 

las casitas donde laboramos en la venta de periódicos, 

revistas, refrescos, confitería y similar queremos 

solicitar respetuosamente al honorable consejo de 

Bucaramanga, se incorpore en el plan de desarrollo los 

decretos vigentes número 093 del 20 de marzo de 1977, 

197 del 13 de julio de 1977 lo mismo que los acuerdos 

municipales vigentes número 046 de marzo 18 de 1987, 

026 de junio 9 del 89, 063 de septiembre 10 de 1992 en 

los cuales están reglamentadas nuestra actividad 

comercial, como la de los demás vendedores que laboran 

de manera informal dentro de nuestra ciudad, de igual 

forma le pedimos respetuosamente al honorable concejo 

el solicitarle a la administración municipal que a 

través de la secretaría de gobierno o hoy del interior 

municipal se nos actualice y nos refrenden nuestras 

licencias de funcionamiento tal como lo establece la 

ley número 1988 del dos de agosto de 2019 en su 
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artículo 4 literal(g), de igual manera pedirle a la 

administración municipal nos concedan los créditos al 

gremio de vendedores de casetas ya que por el tema de 

la pandemia quedamos quebrados y hasta el momento no 

hemos recibido ninguna ayuda ni del gobierno nacional, 

departamental, municipal por lo tanto le agradecemos al 

honorable consejo esta invitación y esperamos sean 

tenidas en cuenta nuestra solicitud y petición, les 

agradecemos a todos los concejales por su colaboración 

y que Dios los guarde los bendiga, muchas gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa la Sra. María Camila Gómez, la escuchamos Sra. 

María Camila. 

 

INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA CAMILA GOMEZ: bueno muy 

buenas tardes a todos mi nombre es María Camila Gómez 

soy edil de la comuna 17 y estudiante de psicología de 

último semestre, saludar especialmente al Doctor 

concejal Nelson Mantilla y a todos los honorables 

concejales, agradecerles por esta invitación y por este 

espacio para poder intervenir por la comuna, la comuna 

17 la conforman 11 barrios los cuales tienen múltiples 

necesidades como todos los demás barrios, voy a hablar 

de unos puntos importantes el transporte público y el 

transporte masivo de Metro línea, en la comuna 17 el 

Metro línea sólo pasa por 2w que es la principal dónde 

queda la iglesia del mutis, es decir, las personas que 

viven en la gran ladera, en monte redondo, en 

estoraques, en los Héroes en todos los barrios de la 

comuna que usen este transporte masivo se tienen que 

bajar en la 2w y bajarse a pie hasta sus casas, si 

salen de trabajar tarde de la noche y aparte de todo la 

inseguridad que vive la comuna 17 pues esto me parece 

terrible, la idea pues es que los alimentadores del 

Metro línea van en hasta los diferentes barrios como 

los anteriormente mencionados, ahora también hay un 

problema de los malos olores cerca del mutis por el 

tema de los ductos de aguas negras y de aguas lluvias, 

se necesita cambiar el alcantarillado de esas zonas del 

área del mutis y ya que estoy hablando del mutis y lo 

mencionó, el mutis no cuenta con junta de acción 

comunal hace tiempo por lo tanto no tiene una 

personería jurídica y no tiene voz y voto en los 

presupuestos participativos por lo tanto el barrio 

mutis no puede tener los beneficios que tienen los 

otros barrios de participar y por eso la comunidad se 

siente abandonada y es por lo mismo porque no hay junta 

de acción comunal, el tema de la seguridad en la comuna 

17 grave, vemos que los patrulleros pasan por las 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 40 

de 69 

 

  
principales pero no entran a los barrios no hacen el 

patrullaje dentro de los barrios de la comuna, en 

ninguno, pasa por la principal y ya, entonces por eso 

es que se ven los temas de inseguridad en los barrios, 

robos en casas en obras del día, se roban los 

computadores de los carros, cero a las motos, 

diferentes temas de inseguridad, me uno también a todas 

las observaciones que han hecho los diferentes 

presidentes de junta acción comunal y los ediles de la 

comuna 17 para no repetir, también como psicóloga en un 

proyecto que de pronto no se necesita presupuesto, no 

se necesita dinero si no se necesita ganas de que se 

pueda realizar, cuál es la idea, se pueden hacer 

convenios con las universidades para que los 

practicantes de diferentes carreras del área de 

psicología y del haría de la salud, puedan realizar sus 

prácticas en las diferentes comunas, en este caso la 

comuna 17, como sería, poder hacer una atención 

psicosocial y una atención integral de la salud por 

cada barrio, es decir, no quede pronto se llegue a los 

salones comunales si no que se haga casa por casa, 

¿porque?, Porque si llegó yo al barrio y voy a decir 

que vamos a hablar de violencia intrafamiliar quizás 

las personas o las mujeres o los hombres que sufren de 

estos problemas no me van a llegar a contar a mí, 

entonces la idea es que se haga un convenio con las 

universidades y las prácticas se realicen con las 

comunidades vulnerables y con la comuna 17 esto no 

necesita ningún costo, lo único que necesita es que 

digamos si es en el área de psicología que la alcaldía 

o que el concejo tenga un psicólogo de planta para que 

pueda validar estas prácticas, pues eso sería todo por 

hoy, muchas gracias. 

 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa el Sr. Armando Sanabria Ramírez. 

 

INTERVENCION DE EL SEÑOR ARMANDO SANABRIA RAMIREZ: 

bueno buenas tardes, (un poco más fuerte por favor), un 

cordial saludo para todos los concejales la mesa 

directiva, a todos mis compañeros presidentes ediles y 

líderes comunales, bueno pues teniendo en cuenta las 

líneas estratégicas del plan de desarrollo 2020-2023 y 

ya hablando más desde la parte de lo que tiene que ver 

con la junta acción comunal y de los barrios los héroes 

el cual yo represento y de cada uno de los ejes 

temáticos toca el plan de desarrollo, quise plantear 

seis puntos clave de los cuales estamos pues teniendo 

la necesidad de que sean tocados de manera inmediata, 
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uno de ellos es la necesidad y que ya aprovechó y doy 

el cordial saludo al concejal Nelson Mantilla que ha 

sido un garante de todas estas solicitudes y 

precisamente con el hemos acudido muchas veces ante la 

secretaría de infraestructura, he hablado con la 

dirección de tránsito de la necesidad que tenemos de 

implementar unos Pompeyanos sobre la calle 65 la cual 

comunica los héroes con el mutis, monte redondo y la 

gran ladera es supremamente importante ya como ustedes 

lo pueden ver en las imágenes, actualmente existían uno 

rectores de velocidad portátiles los cuales pues a hoy 

no tiene ningún tipo de funcionamiento y eso está 

generando bastantes problemas de movilidad, de exceso 

de velocidad y altos índices de accidentalidad, la 

dirección de tránsito que me dice, que ellos ya tienen 

los estudios de viabilidad, pero que únicamente la 

secretaría de infraestructura es la encargada y la 

competente en ejecutar la obra, entonces nuevamente 

aprovechó por este medio, le hago la invitación a la 

ingeniera Fanny así como lo hicimos con el concejal 

Mantilla y otros compañeros halla en su oficina, para 

que por favor se priorice este tema ya que es de vital 

importancia para la seguridad sobre todo del adulto 

mayor y los niños de nuestro barrio, el segundo punto y 

también importante es el mantenimiento de los gimnasios 

al aire libre, que pasa, desde hace ya más de dos años, 

dos años y medio hemos solicitado también ante 

infraestructura que se realice el mantenimiento de un 

solo parque que es el que tenemos acá, que como ustedes 

pueden observarlo en las imágenes están totalmente 

deteriorados, como yo digo sólo falta es una llorona 

hay en la mitad del parque para una película de terror, 

o será eso es increíble y somos me atrevo a decir uno 

exceptuando la que la ladera de los barrios que no 

contamos con un parque digno, para que los niños y el 

adulto mayor puedan de verdad ejercer y tener espacios 

de esparcimiento, o sea de verdad también elevar esa 

solicitud a también infraestructura, acá estuvo el Dr. 

José David Gavanzo visitó el barrio caminamos también y 

pues hasta la fecha sólo saqueaban eso en visitas y no 

se ha ejecutado ningún tipo de mantenimiento en esta 

zona de pues espacios para los niños, el tercer punto y 

bastante preocupante, es que tenemos presupuestos 

participativos desde el 2016 aprobados, que era la 

construcción de un quiosco estamos en Mayo de 2020 y 

desafortunadamente después de haber hecho muchas mesas 

de trabajo, mucha reuniones, también teniendo el apoyo 

de mi concejal Nelson Mantilla con la administración 

municipal y aun así no hemos logrado que la obra se 

termine, esta obra está abandonada y repito es 
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presupuestos 2016 estamos aún mayo 2020 y la obra está 

totalmente suspendida no sé por qué es, si por falta 

entradas burocráticas o bueno etcétera, quinto punto 

José es el cuarto de basuras desafortunadamente también 

ya hace más de cuatro años, el barrio los Héroes no 

cuenta con un lugar digno para depositar las basuras de 

las casas y pues por lo cual desafortunadamente vecinos 

de otros barrios de dejan la basura ahí por la calle 

principal y eso genera contaminación ambiental y altos 

índices de accidentes como lo pueden ver hay unas 

imágenes, otro punto bastante preocupante es un 

problema de erosión que tenemos punto cuarto José y 

esto se debe al taponamiento de los ductos de aguas 

negras y aguas lluvias, desafortunadamente los 

colectores de aguas de nuestro barrio se están 

mezclando aguas negras con aguas lluvias generando unos 

olores nauseabundos y contaminando el agua limpia que 

pasa por debajo por la quebrada, contaminando se de 

aguas negras, hemos hecho el llamado a la 

administración el EMPAS solamente ha venido acá a hacer 

mantenimientos destapan pero el problema sigue y como 

último punto ya para terminar y agradecerles a todos es 

el tema de seguridad como lo decía ahorita la edil 

María Camila Gómez desafortunadamente la policía 

nacional como el barrio es de alguna manera pequeño por 

decirlo así, no nos tienen muy en cuenta y cuando se 

pide el apoyo pasan es por las rutas principales, pero 

no ingresan a las peatonales, entonces la invitación 

que yo le saco con mucho respeto y en cabezada 

obviamente el Dr. José David Gavanzo para que por favor 

la policía nacional ingrese a las calles peatonales con 

sus patrulleros y realicen el respectivo control y 

vigilancia en el barrio los héroes, ya que en estos 

momentos sobre todo por épocas de cuarentena se han 

disparado los índices de inseguridad eso por ahora, 

muchas gracias a todos los concejales, un cordial 

saludo a mi amigo concejal Nelson Mantilla y a todos 

los presentes, muchas gracias Dra. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

continúa el Señor Ramiro Meléndez Días, Don Ramiro lo 

escuchamos, por ahora habilitar un micrófono que no lo 

estamos escuchando. 

 

INTERVENCION DE EL SEÑOR RAMIRO MELÉNDEZ DÍAS: hola 

buenas tardes a todos los concejales de nuestra ciudad 

bonita, e igualmente a todos los concejales de las 

diferentes comisiones de trabajo, a usted Cristina por 

colaborarme está bonita oportunidad y a toda la parte 

logística de concejos de Bucaramanga, mi nombre de 
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Ramiro Meléndez Días soy el fundador y líder del grupo 

de adulto mayor renace mi aura, de toda la comuna 17 

identificados con la cédula ******** de Bucaramanga, mi 

propuesta ayer escuché detenidamente a la secretaría de 

desarrollo social la Doctora Natalia Duran mi propuesta 

es siempre lo he dicho crear una nueva secretaría de 

adulto mayor, ¿Por qué?, Porque no tenemos una 

planeación, no tenemos una invocación, no tenemos un 

diagnóstico de cuantos adultos mayores de Bucaramanga 

somos, como se conforma un grupo de adulto mayor, no 

tenemos personería jurídica, no tenemos estatutos, eso 

significa de que cada adulto mayor o cada grupo manejan 

realmente dinero de bolsillo y eso deja mucho que 

desear, nosotros precisamente nosotros como grupo 

conformamos una fundación en la cual quisimos tener 

nuestros estatutos, nuestros reglamentos, tenemos un 

contador para que nos lleve realmente cuánta plata 

entra y poder participar realmente en la administración 

municipal, yo le mandé la carta al principio al Sr. 

Alcalde e igualmente a la secretaría Natalia Duran, 

ella manifiesta que no hay presupuesto, es que como yo 

digo hay un subsecretario de secretaría de desarrollo 

social, hay un coordinador de adulto mayor a nivel 

nacional, departamental o municipal que es el Dr. 

Librado, ellos dos podían asumir la dirección del 

adulto mayor coordinar con los adultos mayores de todo 

Bucaramanga, nosotros queremos que todos venían a 

verificar los adultos mayores, nosotros sabemos que hay 

personas pensionadas, como hay personas que no tienen 

absolutamente nada, si tienen para el desayuno no 

tienen para el almuerzo no tienen para la comida, 

entonces nosotros queremos es que vengan verifiquen a 

ver si es realidad o no es realidad de los adultos 

mayores, porque hay adultos mayores cual grupos que 

dicen que tienen grupos pero son de papel y en realidad 

no tenemos nada, entonces Señores concejales les pido 

en toda su colaboración, para que a esa secretaría 

entre más recursos para todos los adultos mayores acá 

en Bucaramanga, ahora entramos a nuestra comuna 17, yo 

como líder a todos los honorables concejales les pidió 

la colaboración, para que nos colaboren para que nos 

ayuden en la ampliación de domingo a domingo, porque 

hasta ahora la secretaría de desarrollo social trabaja 

de lunes a viernes, la única oficina porque INDERBU nos 

han colaborado de domingo a domingo en esta temporada 

INDERBU ha sacado en la página del INDERBU tenemos una 

sección especial de 8 de la mañana a nueve de 9 a 10 

unas conferencias por la tarde hay bailo terapia, hay 

recreación gracias a INDERBU, INDERBU bonos a 

capacitados nos ha ayudado para hacer los líderes ser 
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multiplicadores acá en nuestro grupo, también nos 

brindan una oportunidad muy bonita una vez al mes viene 

INDERBU a la comuna 17, pero va a una cancha sea la 

cancha de las palmas o sea la principal o sea la de 

Vázquez están ocupadas, la administración pasada 

nombrado de secretaría de desarrollo social a unos 

administradores y ellos alquilan la cancha o sea que no 

hay espacio para adultos mayores que tenemos que 

cancelar ¿adónde irán esos dineros? Yo estoy de acuerdo 

que dos escenarios deportivos los coja INDERBU para que 

se quite en esos problemas de la comuna 17, de la 

dirección de tránsito de Bucaramanga hemos recibido 

apoyo hemos recibido el respaldo, porque han venido y 

nos han dado las conferencias de cultura ciudadana nos 

colocaron un separador, igualmente lo que es la zonas 

peatonales para que los adultos mayores puedan ingresar 

ahí al parque a recrearse, colocó un semáforo hacer en 

cuenta años que no colocaban y gracias a la dirección 

de tránsito ya realmente se ha mejorado un poco la 

movilidad de la carrera 2, a INDERBU y a la dirección 

de tránsito de Bucaramanga Señores concejales necesitan 

que nos apoyen de colaboren para que ellos sean más 

sociales y más recursos para que ellos puedan estar en 

todas las comunas de Bucaramanga, yo como fundador y 

líder del grupo adulto mayor realmente he bregado 

porque haya la secretaría de desarrollo social 

manifiestan que solamente de lunes a viernes, que nos 

ha dado no poder conformar un grupo adulto mayor, yo he 

averiguado y he investigado y es totalmente absurdo, un 

grupo adulto mayor se puede organizar, bien de noche 

bien un sábalo en la tarde en la mañana o un domingo, 

necesitamos la ampliación, los adultos mayores los 

líderes estamos bregando porque solamente en el parque 

el recrear préstamos el servicio lo que es de martes a 

viernes, entonces prácticamente necesitamos un buen 

desarrollo y un buen desempeño para que los adultos 

mayores puedan ingresar, igualmente actualmente está la 

contratación para el parque el recrear que presta un 

excelente servicio pero solamente de 6 y media a 5 y en 

las horas de la noche tenemos una reunión de adulto 

mayor, cuando hay una integración de INDERBU no podemos 

hacerlo entonces pedimos la ampliación de 6 y media a 9 

de la noche para que INDERBU pueda practicar acá con 

toda la comunidad, con los niños, con los jóvenes, con 

los adultos mayores para tener una buena participación, 

si es el centro de salud hay abuelitos que no tienen a 

absolutamente nada tienen que madrugar y pierden el 

viaje, porque, porque ese centro de salud es muy bonito 

pero por dentro falta mucho servicio, ahí nosotros 

necesitamos que sean las 24 horas para que le presentó 
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una mayor cobertura a la comuna 17 a todos los 

habitantes. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ:Don 

Ramiro se terminó ya es tiempo culminan así las 

intervenciones presenciales de todas las personas que 

se inscribieron por la página web y vamos a proceder a 

dar lectura a las propuestas que radicaron en la página 

web del concejo, pero para iniciar vamos a proyectar un 

video enviado por la Señora Johana Prada Silva y para 

que se transmita a cada en la sesión plenaria, José 

Luis por favor nos ayudas con el vídeo. 

 

INTERVENCION POR MEDIO DE VIDEO DE LA SEÑORA JOHANA 

PRADA SILVA: bueno, buenas tardes mi nombre es Joanna 

Prada actualmente apoyo a un operador del instituto o 

Colombiano de bienestar familiar, en la modalidad de 

hogar sustituto para la atención de personas con 

discapacidad y también trabajó en la universidad de 

Santander como docente en la escuela de rehabilitación 

humana, por razones de tiempo y de clase no pueda 

acompañarles en el horario específico, pero me pidieron 

intervenir durante cinco minutos sobre aspectos 

generales de la discapacidad y como darle respuesta en 

el plan de desarrollo departamental, entonces creyó que 

es importante primero remitirnos al ministerio de salud 

y protección social a partir de este año 2020 se 

estipularon siete categorías específicas de 

discapacidad, que están acá relacionadas y son las que 

reconoce Colombia como la clasificación General, 

física, auditiva, visual, sordo ceguera, discapacidad 

intelectual, psicosocial o mental y discapacidad 

múltiple dos o más condiciones, entonces en cada uno de 

los apartados vamos a encontrar la definición de las 

mismas, para tener un poco más de salvedad de 

especificaciones a la hora de categorizar la población 

en algún tipo de estas categorías y lo otro que creo 

que se debe considerar en la mesa es la necesidad de 

actualizar y verificar el registro de localización y 

caracterización de las personas con discapacidad, 

entiendo yo que Bucaramanga tienen oficina de 

discapacidad en la secretaría de desarrollo social y 

esta dependencia se encarga de hacer este registro, 

pero pues este registro se supone que es voluntario, 

pero desde mi experiencia y las personas y con 

discapacidad que conozco, muchos no tienen conocimiento 

del debido proceso de cómo registrarse, creo yo que 

éste es el primer filtro para Bucaramanga para saber 

cuál en la necesidad, con cuanta población contamos en 

cada una de estas categorías para poder dar respuestas 
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a las necesidades de participación de todos y todas, 

también creo que es importante que se articulen con las 

agremiaciones departamentales para las personas con 

discapacidad en Santander tenemos una red Santandereana 

de personas con discapacidad que se reúnen casi todo lo 

miércoles en diferentes escenarios, casi todos 

universitarios en donde hay un representante por cada 

una de estas categorías y pues desde su sentir desde su 

vivencia pueden tener un poco más claro cuál son sus 

necesidades para con la participación, también es 

importante articular los factores como educación, 

salud, trabajo, salud y bienestar para que todas las 

acciones sean articuladas, dentro del registro de 

localización y caracterización se piden aspectos como 

lugar de residencia y eso permite saber y determinar 

por ejemplo a nivel educativo, que instituciones 

educativas quedan cerca de ese grupo poblacional, 

actualmente desde mi conocimiento en lo que sucede en 

Bucaramanga es que la mayoría de instituciones de 

educación pública, consideran que se deben especializar 

en discapacidades por ejemplo, la escuela normal 

superior de Bucaramanga considera que es especialista 

en la discapacidad auditiva, pero es una barrera 

grandísima para la población con discapacidad auditiva, 

porque muchos residen en otras localidades y pues se 

supone que él no dar respuesta al decreto 1421 de la 

educación inclusiva del 2017, en donde es claro que 

todas las instituciones públicas deben escolarizar a 

las personas que viven cerca al plantel educativo, 

puesta a nivel laboral también hay bastantes barreras 

para la población con discapacidad, actualmente sé que 

el servicio nacional de aprendizaje tiene pues varias 

pruebas de cualificación o suficiencia para las 

personas que tienen algún conocimiento en algún oficio 

o labor concreta, pero hay una barrera grande con el 

cena es que piden básica primaria aprobada, lo que 

hacemos actualmente con la mayoría de personas con 

discapacidad que conocemos desde la academia, es que 

les orientamos que es necesario que terminen ciclo uno 

del método clay que es la alfabetización para las 

personas en entrada con o sin discapacidad que ofrecen 

a algunos colegios, por ejemplo en Bucaramanga sé que 

lo ofrecen en INEM y en las Américas pero en jornada 

nocturna, estas jornadas también a hacen que muchas 

familias o personas con discapacidad no puedan 

participar porque pues considera que es un horario muy 

riesgoso, si no tienen quinto de primaria aprobado pues 

no pueden acceder a la formación operarias, que es una 

formación de seis meses máximo, en donde pues y ya 

tendrían un título para poder ser vinculados en la 
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oferta laboral de manera un poco más formal y con todos 

los criterios que esto implica, espero sea útil esta 

información tal vez en otra ocasión me gustaría 

acompañarles de otra manera, tal vez con un poco más de 

tiempo y planeación, que estén bien gracias. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA MILENA  MARTINEZ: 

bueno damos inicio a la lectura de las propuestas que 

fueron radicadas en la página del consejo de 

Bucaramanga y que corresponden a personas que se 

escribieron en el tema del grupo poblacional o que 

pertenecen al sector de la unidad territorial de 

participación que estaba citada el día de hoy. 

 

PROPUESTAS RADICADAS EN LA PAGINA WEB DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SIENDO LEIDAS POR LA DOCTORA 

CLAUDIA MILENA MARTINEZ JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

el Sr. Julio Martín pinzón representante de 

discapacidad de las víctimas de conflicto armado radica 

la siguiente propuesta en la página web, que haya mayor 

inclusión debido a que no se tiene en cuenta a la 

población discapacitada víctima del conflicto armado en 

la parte laboral, programas o proyectos, esta población 

no ha tenido beneficios hasta el momento en el hoy se 

está viviendo exclusivamente con ayudas humanitarias y 

sin tener ningún tipo de espacio de participación. El 

Sr. Héctor Pablo Alvarado Solano edil del barrio centro 

tendía la siguiente propuesta, es necesario que se 

fortalezca el centro de conciliación y equidad, 

suministrar los implementos a la oficina, estaba 

abandonada hace cuatro años no hay material para 

atender a la gente, además hay mucho habitante de calle 

y es indispensable revisar los convenios de este 

centro. El Señor José Justiniano Mosquera Mosquera del 

barrio del barrio mutis presenta la siguiente 

propuesta, solicitó que en el plan de desarrollo haya 

apoyo a la inclusión de la variable étnica y con 

enfoque diferencial en el plan de desarrollo 2020-2023 

para garantizar el pleno disfrute de los derechos de 

las comunidades negras, afrocolombianas raizales y 

palanqueras de Bucaramanga. La Sra. Jenny Juliana 

Jiménez Ortiz líder comunitaria del barrio estoraques, 

envía la propuesta respecto a la necesidad de 

mejoramiento para el lugar de entrenamiento y 

actividades de los adultos mayores y sus respectivas 

familias. El Sr. Uriel A mezquita junta de acción 

comunal del barrio buenos aires no se envía varias 

propuestas y voy a proceder a leer a continuación: es 

necesario implementar la estrategia red íbamos la 

historia en Bucaramanga desde las comunidades 
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barriales, tramitación común al líder haría este 

proceso y con los estudiantes de los colegios públicos 

como una tarea de catedra comunal y de la paz, esto es 

con el fin de ir visión ando la Bucaramanga de sus 400 

años, que se cumple el 22 de setiembre del 2022, para 

esto se pueden hacer convenios con la escuela de 

historia de la UIS y las empresas de carácter público y 

privado, igualmente se impulsaría y se crearía un museo 

de desarrollo urbano de Bucaramanga, donde se expondrán 

imágenes y objetos usados por los habitantes de la 

Bucaramanga antigua y crear el álbum de la ciudad de 

los hallazgos, a fin de que los niños y los 

adolescentes y estudiantes se interesen en la historia 

de Bucaramanga, la implementación de la catedra comunal 

por relativa a la catedra de la paz aprobada por el 

congreso de la república y reglamentada por el gobierno 

nacional, se impartiría en las instituciones educativas 

públicas de Bucaramanga y subjetivo y este de que los 

estudiantes y jóvenes vinculen a las organizaciones 

sociales y comunales de acuerdo al artículo 33 del 

decreto 2350 del 2003, implementar el concurso de 

dignatario comunal más joven de menos edad ojalá de 14 

a 18 años la premiación se realizarían el segundo 

domingo de noviembre que es el día del comunal, 

asimismo realizar la implementación de la promoción por 

parte del INDERBU del deporte del ciclismo en los 

jóvenes mediante la implementación de la vuelta a 

Bucaramanga en bicicleta, modalidad infantil y juvenil 

con 17 etapas por cada una de las comunas de esta 

ciudad, con el fin de promover que los niños, niñas y 

adolescentes la utilización de los medios de transporte 

no contaminantes, este proyecto se implementaría y 

desarrollaría mediante convenios con universidades, 

colegios y empresas y el INDERBU, igualmente la 

realización anual de la copa comunal de fútbol con la 

participación de equipos de cada uno de los barrios, 

otra propuesta es la implementación o realización a 

nivel anual de la feria de la familia, niñez y 

adolescencia desde el mes de abril a mayo, con la 

participación de entidades públicas y privadas que 

estén vinculadas a programas de los niños, niñas y 

adolescentes y de la familia en General, creación del 

establecimiento del observatorio de familia de 

conformidad con la ley 1361 del 2009 la ley de 

protección de la familia en su artículo noveno y el 

observatorio de familia, establece que se cree el 

observatorio de política de la familia que permita 

conocer la estructura, necesidades, factores de riesgo, 

dinámicas familiares y demás, el observatorio de 

familia estará a cargo del departamento nacional de 
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planeación y contará con la participación de la 

academia y la sociedad civil, las entidades 

territoriales establecerán un conservatorio de familia 

regional adscrito a la oficina de planeación 

departamental y municipal, la implementación 

liberalización anual de una viejo teca musical y 

ludoteca con premiación al adulto mayor de más edad, 

hombre y mujer y también quien más participe en ese 

evento complementado con un paquete o cena del adulto 

mayor y una feria del adulto mayor con discapacidad, 

ley 1251 del 2008 y 1618 del 2013, otra propuesta es la 

creación del fondo de desarrollo urbano y 

emprendimiento comunal en cabeza Sr. Alcalde junto con 

los secretarios de infraestructura, desarrollo social, 

IMEBU, INBISBU y cuatro representantes designados por 

elegidos de manera democrática por la AMAC, con el fin 

de ejecutar obras civiles en los diferentes barrios de 

manera autogestionaria, seleccionados mediante la 

estrategia de presupuesto participativo ,es decir, la 

misma comunidad de manera democrática votada por las 

obras a realizar, gestión para la apertura de un 

espacio informativo de la emisora Luis Carlos galán 

para las juntas comunales y de ser posible en el canal 

regional de televisión TRO, para la visualización en de 

las actividades comunitarias y proyectos que se 

ejecuten, igualmente se implementará un programa de 

guardianes verdes y el del periodista el barrio, 

implementación de los procesos de registro 

sistematizado de las juntas comunales previstos en el 

artículo 26 del decreto 2350 del 2003, el registro 

sistematizado de información de los organismos 

comunales de responsabilidad de la entidad de 

inspección, control y vigilancia, contendrá los 

siguientes aspectos, denominación de la organización 

comunal, dos personería jurídica, tres reconocimiento 

de dignatarios, cuatro nombre del representante legal y 

documentos de identidad. Finalizó así con la totalidad 

de las propuestas radicadas en la página del concejo y 

Sr. Presidente muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias y Dr. ª Claudia, por favor Sr. 

Secretario según verificación del quórum para levantar 

la sesión, secretario por favor verificación de quórum 

para levantar sesión informal. 

 

SECRETARIO: como no Presidente, Señores concejales 

llamada lista y verificación del quórum, Marina de 

Jesús Arévalo Durán, Luis Eduardo Ávila Casteblanco 

presente, Javier Ayala Moreno Presidente secretario, 

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales presente Sr. 
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Secretario, Carlos Andrés Barajas Herreño presentes Sr. 

Secretario, Jaime Andrés Beltrán Martínez presente Sr. 

Secretario, Luis Fernando Castañeda Pradilla presente 

secretarios desde la 1 y 50 del medio día gracias, 

Francisco Javier González Gamboa presente Sr. 

Secretario, Robín Anderson Hernández Reyes presente Sr. 

Secretario, Leonardo Mancilla Ávila, Wilson Danovis 

presente Secretario, y Leonardo Mancilla presente, 

recibido, Nelson Mantilla Blanco presente Sr. 

Secretario, Silvia Viviana Moreno Rueda presente Sr. 

Secretario, recibido, Édison Fabián Oviedo Pinzón 

presente Sr. Secretario, Carlos Felipe Parra Rojas 

presente Sr. Secretario, Jorge Humberto Rangel Buitrago 

presente, Christian Andrés Reyes Aguilar presente desde 

las dos de la tarde Sr. Secretario, Antonio Vicente 

Sanabria Cansino presente Sr. Secretario, recibido, 

secretario presente Tito Rangel que no escuché que me 

nombraron gracias, sí Sr. Señor Presidente ha 

respondido a lista 17 honorables concejales por lo 

tanto hay quórum decisorio y se levanta la sesión 

informal. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:  

Presidente. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: sonido, 

Sr. Secretario entonces vamos a dar el uso de la 

palabra, concejales vamos a revisar el Chat les pedimos 

el favor entonces que a medida se inscriben en el Chat, 

para en ese orden irles dando la palabra honorables 

concejales, entonces concejal Jaime Andrés Beltrán 

tiene usted el uso de la palabra. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:  

Gracias Presidente un saludo especial para usted, y a 

los que están conectados en estas la misión, yo quiero 

afianzar pero sobre todo dejar un análisis en cada uno 

de los secretarios, la importancia de ver el plan de 

desarrollo desde un todo y no desde una isla, temas 

como violencia intrafamiliar, temas como víctimas, 

temas como discapacidad, necesitan tener una visión 

transversal, porque cuando la montes del tema 

discapacidad no solamente la debemos ver desde la 

perspectiva de desarrollo social para darles una 

oficina y una participación en actividades, cuando 

usted mira el plan de desarrollo debe tener un programa 

transversal para tema de discapacidad, desde salud, 

desarrollo social, educación, porque muchos de ellos lo 

que está pidiendo es una educación inclusiva 

incluyente, oportunidades de ir a la universidad, 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 51 

de 69 

 

  
muchos de ellos pedían la universidad el pueblo o cupos 

para poder estudiar, el IMEBU y oportunidades para 

emprender para laborar, por lo tanto cada una de las 

autoridades y cada uno de los diferentes líderes de los 

grupos o asociaciones o fundaciones en temas de 

discapacidad deben ser garantes de que la propuesta en 

temas de discapacidad de esta administración de va a 

tener un programa transversal, todas las secretarías y 

entes descentralizados puede y debe tener dentro de su 

plan una meta correspondiente al tema de discapacidad, 

poseía no puede ese tema no solamente es (x) rublo en 

la secretaría de desarrollo social para las personas 

con discapacidad, no eso debe ser un tema transversal 

que cobije metas en todas las secretarías porque al 

final, si usted va y mira temas como la secretaría 

infraestructura díganme qué presupuesto a tener y que 

obras va a tener para mitigar la necesidad que tiene la 

población en condición con discapacidad, en temas de 

andenes, en temas de semáforos, en temas de movilidad, 

cuando uno mira el tema del metro lineal también 

demanda el tema de accesibilidad para ellos y 

oportunidades para ellos, por lo tanto dentro del plan 

de desarrollo no lo podemos ver sólo en tema de 

desarrollo social y un presupuesto puntual, si no lo 

tenemos que ver dentro de un todo, generando soluciones 

puntuales y frente a los diferentes líderes comunales y 

representantes de la comunidad yo creo que hoy nos 

dejan un panorama muy claro, pero sigue siendo 

coincidente con los demás días que hemos venido 

escuchando a los líderes y es en temas cruciales como 

la seguridad, como la movilidad que necesitan acciones 

puntuales, miren nosotros con nuestro equipo de trabajo 

hemos venido diseñando una serie de propuestas y 

análisis puntuales para el plan de desarrollo, pero 

estas proposiciones que vamos a hacer, necesitan ser 

vista dentro de las prioridades que la comunidad en 

General necesita, porque hay temas muy puntuales que va 

a ser muy difícil trabajar sobre la disminución, pero 

la administración va a tener que hacer un análisis muy 

puntual sobre las diferentes intervenciones que se han 

hecho a quien el consejo, para entender un poco qué es 

lo que está pensando la ciudadanía y en que coinciden 

todos para poder ser efectivos y eficientes a la hora 

de proponer y generar un plan de desarrollo que sea 

útil, lo digo ¿Por qué?, Porque lamentablemente en el 

cuatrienio anterior vimos un plan de desarrollo en la 

cual muchas metas quedaron sin cumplir o muchas metas 

fueron obsoletas, porque muchos sectores quedaron por 

fuera, porque, porque nos escuchó a la comunidad, no se 

entendió sus diferentes necesidades y no se concibió, 
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yo hoy estoy a la expectativa como concejal, uno en 

establecer proposiciones pero también a la expectativa 

de ver puesto en escena a los secretarios y a los 

diferentes directores, porque con el respeto a mis 

compañeros yo creo que este no es momento de aludir, 

sino este es un momento de observar para poder hacer un 

control político determinante a la hora de cómo vamos 

realmente a plantear unas metas en el plan de 

desarrollo y ejecutarlas en función de la ciudad en 

beneficio de la ciudad, terminó con esto, en el 

cuatrienio anterior vi con tristeza cómo secretarías en 

dos años cumplieron sus metas porque eran muy cortas, 

pero dejaron a muchos sectores de la población por 

fuera sin medida, entonces se ufanaban de ya cumplimos 

las metas o superamos las metas tres veces de lo que 

habíamos planteado, pero quedaron por fuera cientos de 

sectores y comunidad que nunca fue contemplada dentro 

de esas metas, entonces si es por cumplir un plan 

pongamos y cometas y ya la resolvemos el primer año y 

cumplimos con el plan de desarrollo, pero no se trata 

de cumplir un plan de desarrollo se trata de realmente 

suplir la necesidad de una comunidad que lo necesita y 

ahí está la calidad del secretario del subsecretario 

del director, para realmente ser conscientes y 

coherentes que en mi secretaria queden metas que yo les 

pueda dar soluciones de fondo y no solamente de forma a 

la ciudad, yo creo Presidente que esta descripción es 

importante que quede en la retina de los secretarios y 

directores para que ellos vayan mirando con lupa que no 

se trata solamente de poner unas metas para cumplirlas 

el primero y el segundo año, sino realmente escuchar a 

la comunidad y poder sufrir las principales necesidades 

que ellos plantean hoy, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene la palabra el 

concejal Fabián Oviedo, algún otro concejal, ¿el 

concejal Carlos Barajas ya pudo ingresar?, (Presidente 

yo estoy aquí esperando, le pedí la palabra por el 

interno, estoy esperando que extreme disponga según su 

orden), concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: 

gracias Presidente, José, Presidente quiero empezar mi 

intervención con una presentación que me gustaría que 

los secretarios que están hoy acompañándonos y los 

compañeros observarán de lo importante que es tener en 

cuenta nuestra población en condición de discapacidad, 

José me ayuda por fa,[video…], Presidente, gracias José 

gracias, Presidente ver la situación de Karen primero 

pues motivado porque Karen inspira usted conoce a Karen 
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y se llena de alegría es una niña con mucha alegría, 

con muchos sueños y con muchas expectativas y así como 

Karen hay más de 35000 personas en condiciones 

capacidad de diferentes modalidades en Bucaramanga, 

necesitamos y ese es el propósito del concejo y esa es 

la intención de esta jornada y le agradezco a usted 

Presidente haberme incluido en la agenda al Presidente 

de la comisión del plan Leonardo, a los ponentes haber 

incluido este punto en la agenda, Bucaramanga necesita 

ser garantista en derechos en tema de derechos a 

nuestra población en condición de discapacidad, de los 

más de 35000 personas que tenemos en condiciones 

capacidad Presidente hay un poco más de un 25% de 

personas en infancia y adolescencia y que están en un 

índice de pobreza ha elevado, es importante que se 

diseñen estrategias dentro de la administración 

municipal y el bienestar familiar, hoy podemos diseñar 

programas como, en lugar de gestor, Bucaramanga debe 

ser pionera en escenarios como el hogar gestor, en 

donde podamos nosotros atender los derechos y garantías 

de nuestros niños y niñas, adolescentes en condición de 

discapacidad y darles una vida digna, un plan de 

desarrollo de cualquier municipios de cualquier ente 

territorial, no puede terminar metas bajas en garantía 

de derechos a la población con discapacidad, además 

porque hay leyes que así lo exigen, necesitamos generar 

les oportunidad, necesitamos generales inclusión, Karen 

estudiaba en un colegio en el porvenir 

desafortunadamente en Bucaramanga Dr.ª Ana Leonor, hay 

muy pocos colegios que tienen escenarios de inclusión, 

en el año 2019 se determinó cerrar el IPA y llevar a 

nuestros niños en condición de discapacidad que estaban 

en el IPA a otras instituciones, pero más que llevarlos 

a otras instituciones necesitamos formar y capacitar a 

profesores para que atiendan a estos niños en condición 

de discapacidad, a mí me pareció terrible que el año 

pasado unos estudiantes de un colegio iban a ser una 

marcha porque lesiona llevar niños en condición de 

discapacidad, donde están derecho a la igualdad, donde 

está el derecho a la inclusión, Bucaramanga necesita 

prepararse y adaptarse no sólo presupuestalmente sino 

también socialmente para recibir y tener en cuenta 

nuestra población de discapacidad, a nuestra directora 

del inter INDERBU hoy necesitamos fortalecer a los 

deportistas paralíticos, el año pasado conocí a una 

persona de estatura baja y que tocó y tocó y tocó 

puertas para poder ir a un campeonato de natación en 

Medellín y el INDERBU desafortunadamente le cerró las 

puertas porque no habían los recursos, eso se llama 

discriminación, eso se llama provocar falta de 
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oportunidades y en esta administración de Juan Carlos 

cárdenas eso no puede suceder, por eso necesitamos 

fortalecer y esa es la misión que tenemos aquí nosotros 

fortalecer escenarios de participación de oportunidades 

a nuestras personas en condición de discapacidad, eso 

que habló Paola a nuestra directora del IMEBU que por 

cierto la felicito porque hay cosas que se ven, que se 

muestran, pero necesitamos generar más oportunidades 

hoy necesitamos crear un campo de oportunidades de 

generación de auto empresa pero también de escenario 

laborales a las personas en condición de discapacidad, 

hay personas que tienen alguna discapacidad física y 

son más completos, más hábiles, más capaces que 

nosotros que tenemos de pronto o toda la capacidad, 

entonces ahí hay que tener en cuenta que estas personas 

no tienen limitaciones y que necesitan y merecen todo a 

las oportunidades porque son personas que tienen ese 

derecho a la igualdad y ese derecho a la inclusión, por 

eso yo sí le agradezco a educación, a salud, a 

infraestructura, a cultura y a IMEBU y a desarrollo 

social que atienda nuestras peticiones, Dr.ª Natalia, 

porque las metas de los programas de discapacidad que 

estaban en la vigencia del programa anterior el Dr. 

Denilson lo suspendió, eso hay que revisarlo nosotros 

pollo como concejal me opongo y estoy seguro que los 

diecinueve lo hacemos a qué programas en discapacidad 

se suspendan, es información que ha llegado de mucha 

gente de que Denilson su subsecretario suspendió 

algunos programas, eso no puede suceder en Bucaramanga 

toda la atención a nuestra infancia y adolescencia 

Presidente, toda la atención a nuestros adultos mayores 

y toda la atención a nuestra población en condición de 

discapacidad, que merecen derechos y garantías, porque 

necesitan oportunidades, Presidente gracias y sigamos 

adelante con esta importante actividad. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Carlos Barajas, voy a 

revisar el Chat, concejales la palabra va a ser 

solamente por el Chat de ZOOM porque me está llamando y 

me están escribiendo por interno y por otros grupos y 

se vuelve como un desorden entonces les agradezco por 

el Chat de ZOOM, concejal Tito Rangel. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

gracias Presidente me disculpo el tema de imagen estaré 

con datos y no me coge muy buena señal, pues agradecer 

nuevamente a todas las personas que hoy participaron 

líderes, seguimos disfrutando este ejercicio, yo creo 

que es un ejercicio muy enriquecedor para aportar, pues 

el primer lugar quiero compartir algo que está 
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observando de metas y los objetivos de desarrollo 

sostenible, hay algunos numerales en los que hablan 

acerca de la discapacidad en relación a la educación 

por ejemplo el 4.5 dice de aquí al 2030 disparidades, 

disparidades de género en la educación y asegurar el 

acceso igualitario, numeral 4ª construir y adecuar 

instalaciones educativas que tengan en cuenta las 

necesidades de los niños y las personas con 

discapacidad, el numeral 10.2 de aquí al 2030 potenciar 

y promover la inclusión social económica y política de 

todas las personas, independientemente de su edad, sexo 

o discapacidad y el numeral 11.2 dice de aquí al 2020 

proporcionar acceso sistemas de transporte seguros 

accesibles, sostenibles para todos y cerrando el 

numeral dice las personas con discapacidad y personas 

de edad, o sea en pocas palabras estos cuatro numerales 

que acabo de mencionar son muy claros al mencionar la 

importancia que debe tener este grupo y este sector 

para el proyecto político e incluyente, ahora dentro 

del plan de desarrollo exactamente en la línea 

estratégica uno, dice Bucaramanga equitativa e 

incluyente una ciudad de bienestar, aquí hay los temas 

que quisiera mencionar específicamente el plan habla de 

una meta de producto en la educación que es mantener y 

hay quiero hacer énfasis, dice mantener el 100% de los 

modelos lingüísticos, intérpretes de lenguas, señales 

en Colombia la oferta bilingüe y bicultural para 

estudiantes con discapacidad auditiva, el siguiente 

numeral dice, mantener el 100% de los establecimientos 

educativos oficiales de educación formal que reportan 

estudiantes con discapacidad y el énfasis que quiera 

ser Presidente, compañeros, secretarios que están aquí 

yo creo que mantener es algo positivo pero no veo la 

razón del por qué no ponernos una meta para mejorar no 

sólo mantener si no mejorar, no sé por qué no usar un 

verbo como mejorar, ampliar revisar reestructurar, 

porque creo que fuimos llamadas en estos cuatro años 

están avanzar, si bien lo que se ha logrado es positivo 

pues yo creo que no nos debe dar temor a plantearnos 

unas metas de mejora, la invitación que haría en el 

tema de discapacidad es que se han hecho esfuerzos y el 

tema de caracterización ya algún compañero lo mencionó, 

es importante dejar eso claro que tengamos caracteriza 

a esta población con todos los datos que necesitemos, 

pero que alavés vayamos haciendo un trabajo digamos a 

paso firme no se trata de correr, pero sí con programas 

y proyectos se vayan estableciendo plataformas 

establecen los próximos años lo hablan los objetivos de 

desarrollo sostenible, lo están esperando nuestras 

comunidades, yo creo que no nos puede quedar a nosotros 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 56 

de 69 

 

  
por fuera un plan y la invitación es que en el plan de 

desarrollo cambiemos esos verbos y vayamos por mejorar, 

vamos por reestructurar y vamos por alcanzar nuevas 

metas, yo sé que sí podemos y la ciudadanía estaría muy 

agradecida que en estos cuatro años podamos hacerlo, 

por lo demás Presidente buen algunas cosas mal pero 

quiero ser respetuoso con el tiempo el tema del 

transporte público también, espacio del tejido vital, 

el otro día veía una noticias acerca de nuestros 

andenes, nuestros andenes no son viables para nuestro 

sector de las personas con discapacidad, si a veces se 

le dificulta caminar a una persona que tiene toda la 

habilidad por ejemplo nosotros que podemos caminar 

normal y podemos movernos saltar en fin y es difícil, 

no me imagino una persona con discapacidad en silla de 

ruedas y un adulto y creo que el tema de espacio 

público es muy importante, dos termitas más para 

tenerlos en cuenta, gracias Presidente un abrazo Dios 

los bendiga. 

 

PRESIDENTE: gracias a este concejal Tito, tiene la 

palabra el concejal Leonardo. 

   

INTERVNCION DE EL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: muchas 

gracias Presidente, buenas tardes de nuevo a todos y de 

pronto en el tema que están tocando que es la 

discapacidad, desafortunadamente hace cinco años fue un 

discapacitado temporal me partí una pierna y me tocó 

vivir en carne propia el tema de la movilidad en 

Bucaramanga para un discapacitado una persona con 

discapacidad, en Bucaramanga los puentes peatonales no 

están diseñados solamente los que tenemos en metro 

línea los puente no están diseñados para personas en 

silla de ruedas ni en muletas y yo también en el plan 

de desarrollo no veo nada, ni queriendo arreglar estos 

puentes hay más de 30 y punta de puentes que no están 

adecuados para estas personas, por eso es que ustedes 

ven a veces a las personas con sillas de ruedas por la 

carretera lamentablemente cruzando y ha habido tantos 

accidentes, muy bien lo decía mi antecesor, el tema de 

la movilidad siempre tienen una ruta o un bus en donde 

pueden las personas de sillas de ruedas ingresar, por 

eso es que cada 30 0 40 minutos les toca que esperar 

para poder coger esa ruta de bus, es complejo porque 

las personas se sienten impotentes y lamentablemente la 

gran mayoría de personas con discapacidad son de 

escasos recursos, ahorita el video que nos mostraba 

nuestro amigo y concejal Carlos Barajas, le da a uno 

bastante tristeza porque ver a estos niños que no 

tienen el colegio adecuado y que nosotros teníamos un 
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colega Ecuador que se llamaba el IPA y en la 

administración pasada lo acabaron lamentablemente, hay 

un montón de disculpas de cosas que dijeron que no te 

tocaba para la inclusión con los otros niños, pero yo 

me pregunto si una Profesora vecinos capaz con 30, 40 

niños, si va a tener tiempo de pronto para un niño con 

discapacidad mental, ustedes háganse esa pregunta, 

ustedes y creí que va ser capaz con ese niño o con dos 

niños en un salón y acabaron con un colegio que era tan 

bueno y le servía a muchos niños de la ciudad que 

tenían muchos problemas cognitivos, yo le propongo a la 

administración les sugiero, que creen un programa en el 

cual se les dé una ayuda a las familias de bajos 

recursos que tienen personas con discapacidad, sobre 

todo esas que tienen niños cuadripléjicos que a la mamá 

le toca mantener todo el día en la casa cuidando a este 

niño, que no puede salir a trabajar porque tiene que 

cuidarlo, que tenga esa familia una seguridad 

alimentaria y sí se puede una ayuda monetaria, algo muy 

similar a familias en acción pero enfocado a estas 

familias que tienen estos niños o estas personas con 

discapacidad, a metro línea le hago un llamado para que 

los buses tengan todos la plataforma de que todas las 

personas con discapacidad se puedan subir, para las 

personas que tienen discapacidad auditiva o de visión 

hayan sensores de sonidos para que ellos sepan que bus 

coger, porque usted a una persona en una parada pueden 

un está en metro línea preguntando, porque ahí no avisa 

cuando viene un bus o que rota viene, solamente cuando 

se sube al bus es que le avisa, pero las estaciones no 

tienen repetidor de voz para estas personas, es triste 

la situación de las personas con discapacidad en la 

ciudad es bastante compleja y las ayudas son muy pocas 

y en esto nos tenemos que colocar todos de acuerdo para 

apoyar esa población, porque Dios no quiera de aquí a 

mañana alguno de nosotros o un familiar padezca de eso, 

muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Leonardo, concejal Luis 

Ávila. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTEBLANCO: 

Presidente muchas gracias, un cordial saludo para todos 

primero que todo como lo he hecho todos estos días como 

ponente, quiero felicitar al equipo por su convocatoria 

por su entrega y nos damos cuenta el día de hoy que 

aproximadamente 30 personas participando también en la 

socialización en nuestro plan de desarrollo, un saludo 

cordial al Presidente de la comisión de hacienda al 

chumy Castañeda, lo mismo que al Presidente de la 
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comisión del plan de desarrollo Leonardo Mansilla y 

encabeza suya Presidente, hablando primero que todos 

los líderes de las diferentes comunas que participaron 

en día de hoy es importante tener en cuenta de que 

ellos manifiestan en sus diferentes necesidades cosas 

que nosotros podemos socializar conjunto con la 

administración que están presentes también, en el tema 

de lo que es en la parte de la cultura, lo que es la 

parte del deporte sobre todo con el INDERBU sobre todo 

en esta parte escenarios deportivos y sobre todo 

incluyendo también a la población adulta mayor, que lo 

están manifestando también porque se sienten relegados 

a que no tienen un espacio para hacer sus deportes y 

que adicional como lo manifestaba una líder en esos 

proyectos de grado que tienen que hacer los estudiantes 

para poder graduarse valga la redundancia, ellos pueden 

llegar a las diferentes comunas y aportar, ejemplo la 

chica psicología va y nos aporta en su proyecto de 

grado, los muchachos de las unidades tecnológicas en su 

tecnología deportiva y profesional de cultura física, 

ellos pueden llegar a aportar en las diferentes comunas 

esos proyectos de grado y aportar sobre todo con esta 

capacitación tanto para los niños, jóvenes que se 

encuentran las diferentes comunas y también obviamente 

los adultos mayores pero tenemos que tener la 

herramienta, tenemos que tener los escenarios adecuados 

y aquí en el plan de desarrollo se ve que hay la 

disposición a nivel económico, para hacer esta 

remodelación y adecuación e incluso como lo manifestaba 

la Señora que nos mostró las diapositivas donde los 

niños no tienen un escenario para jugar, que el balón 

juegan en un terreno que el balón se les va y cae a la 

carretera y buscando de pronto peligros, hay nosotros 

como consejo un consejo renovado como lo hemos venido 

haciendo, vamos a tener todas estas herramientas para 

socializarlo con la administración e incluir estos 

proyectos, estas son cosas importantes y ya lo 

mencionan también concejales anteriormente a mi 

participación, con la población de discapacidad, no 

solamente es hablar de discapacidad a nivel física sino 

también de las diferentes discapacidades que se manejan 

y que debemos ser incluyentes, debemos darle la 

oportunidad a esta población ellos también son seres 

humanos y que tienen que tener estos espacios más 

oportunidades tanto a nivel laboral como a nivel 

educativo y que lo más importante también tener su 

espacio de recreación y deporte, no podemos tener a 

este grupo poblacional con discapacidad aislados porque 

el deporte de salud, el deporte es vida y eso les va a 

mejorar su calidad, entonces es importante que nosotros 
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tengamos este derecho de igualdad que es clave para 

nuestra ciudad estamos viviendo una situación donde 

todos estamos pidiendo poder salir, muchos de nosotros 

lo dicen necesito ver el sol, pongámonos en el ejemplo 

de un paciente con discapacidad que realmente de pronto 

para salir depende de una persona en todo entonces, 

esto también de los cuidadores y todo es una estrategia 

que nosotros podemos analizar y que podemos tener en 

cuenta, Presidente muchas gracias un cordial saludo 

para todos y muchas gracias a la participación de toda 

la comunidad, muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal Luis Ávila, no veo más 

intervenciones en el chat de ZOOM, (Presidente para 

solicitar la palabra disculpe) Gracián Nelsiton lo 

estaba buscando, tiene la palabra concejal Nelson. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: gracias 

Presidente, saludar a todos los honorables concejales, 

a la mesa directiva, saludar también a toda la 

administración y al igual pues escuchando todas las 

necesidades importantes de esta comuna 17, que es una 

comuna muy relevante en la ciudad que ha tenido 

progreso, pero al igual pues ahí hay necesidades porque 

haya también hay estrato uno, estratos dos, estrato 

tres, cuatro, pero algo que siempre he manifestado y me 

parece imposible es la situación que vive el barrio o 

mutis, hay si está el secretario de infraestructura si 

está a la administración concejales, el barrio mutis 

vive un problema un flagelo que éste no tiene sistema 

pluvial, él sólo tiene sistema de alcantarillado de 

aguas negras, aguas residuales y hay una cuestión que 

hace(el concejal Nelson se quedó sin señal). 

 

PRESIDENTE: concejal Nelson, no veo más intervenciones 

honorables concejales en el Chat (Presidente), 

honorable vicepresidente, tiene la palabra el honorable 

concejal Pacho. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES 

GAMBOA: gracias Presidente, para hacer una pequeña 

solicitud básicamente en el sentido de la importancia 

de lo que comenta el Presidente la comisión del plan, 

es un tema de verdad muy importante que le pedimos con 

todo el respeto sea analizado a la administración 

municipal, especialmente a la secretaría de educación y 

es lo que tiene que ver con el funcionamiento del 

colegio IPA, pues todos entendemos que en este momento 

hay unas directrices del gobierno nacional, que apuntan 

al tema de inclusión, pero nosotros tampoco podemos 
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digamos ser ajenos a entender que el gobierno nacional 

se equivoca en muchos temas, este es un país que se le 

olvida que nuestra constitución tiene digamos como 

premisa ser un estado social de derecho, donde se 

busque precisamente la equidad y la atención de los 

grupos especiales por encima en muchas ocasiones, 

digamos de la generalidad de la ciudad y con esto o lo 

que quiero decir es que a pesar de que entendemos que 

en el IPA se presentaron situaciones con lo que sucedió  

digamos con varios niños que de pronto no tenía una 

discapacidad digamos de una dimensión tan fuerte, para 

que tuviera la posibilidad estar en este colegio 

especial, lo cierto es que sí hay muchos niños que hoy 

requiere la atención de varios de esos profesionales, 

que están hoy siendo subutilizados en otros colegios, 

profesionales que dedicaron años de su trabajo de su 

vida profesional y que se especializaron en la práctica 

por supuesto y también cursaron adicional estudios para 

tratar de la mejor forma a estos niños que tienen 

características especiales, muchos de los cuales hoy 

están en las casas, porque sí nosotros tenemos un 

sistema educativo en Colombia público que no es el 

mejor, ahora convivimos este sistema educativo con la 

posibilidad de tener un niño, como lo decía Leo con 

condiciones especiales de temas de aprendizaje en un 

salón en donde se le dicta a 30 o 40 niños más, pues 

primero a ser víctima de BULLING muy seguramente por la 

edad de la mayoría de los niños que no tienen la 

madurez para entender esta situación y segundo lo que 

va a ocasionar es que muy seguramente los profesores no 

les presten digamos las herramientas pedagógicas que 

ellos necesitan y que requieren obviamente para que 

aprendan en la misma capacidad que los demás, entonces 

si nos gustaría que en Bucaramanga que es un gobierno 

alternativo, que sé que es un gobierno social donde nos 

interesa la población con discapacidad, se mire la 

posibilidad ya que se tienen las instituciones y el 

personal de funcionar en un proyecto piloto por 

llamarlo así, con algunos niños que de verdad requiera 

esa posibilidad y esa importantísima ayuda de tener 

nuevamente al IPA, reiteró con esos casos que sean 

especiales y le he pedido especialmente a este tema, y 

le pido hoy a todos los compañeros que lo analicemos, 

le he pedido al Dr. Julián y desde luego a los 

presidentes y al compañero ponente Luis, de que éste 

sea un tema que de verdad todo lo sintamos, mire que la 

población con discapacidad ha estado huérfana en muchos 

temas de nuestra ciudad y es una población que nos debe 

doler a todos especialmente con nuestros niños y niñas, 
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gracias Sr. Presidente esa era mi intervención y 

gracias a todos por escucharme. 

 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal Francisco, tiene 

la palabra Dr. ª Ana Leonor secretaría de educación. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA ANA LEONOR SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: bueno muy 

buenas tardes Presidente a usted, a los honorables 

concejales y las Señoras concejales del municipio de 

Bucaramanga y a los compañeros de gabinete y por 

supuesto a los líderes que han estado hoy 

acompañándonos en esta nueva sección del consejo, 

estima Presidente cuello quiero hacer varias 

precisiones, en temas de educación por supuesto tenemos 

que seguir avanzando en la inclusión de la población y 

de las diferentes diversidades que tenemos en todos los 

ámbitos, han mencionado algunos de los honorables 

concejales el tema de la función del IPA y de la 

educación inclusiva yo quiero dejar en el tapete varias 

reflexiones, la primera Bucaramanga en este momento 

cuenta con 28 profesionales que brindan apoyo 

pedagógico a las instituciones educativas de la ciudad, 

a los maestros que atienden a la población con 

discapacidad y talentos excepcionales, tenemos trece 

profesionales algunas de ellas modelos lingüísticas e 

intérpretes de lenguaje de señas y nosotros hemos 

venido en el municipio de Bucaramanga atendiendo lo que 

ha definido el decreto 1421 del 2017 del ministerio de 

educación nacional, el gobierno nacional a la subscrito  

diferentes convenios internacionales y justamente en 

virtud de esos convenios internacionales hoy en día la 

población con discapacidad va transitando a ese pleno 

goce de derechos obviamente con las dificultades que 

también reconocemos que existen, en la atención a la 

población sorda, es una población que si requiere estar 

en un espacio particular, porque durante su formación 

en el grado transición y primaria requiere de la 

atención de modelos lingüísticos, que son población 

sorda que ha aprendido el lenguaje que tiene digamos el 

lenguaje de señas como su lenguaje básico y permite 

pues que puedan llevar su proceso pedagógico en unos 

tiempos correspondientes, en la escuela normal tenemos 

cerca de no venta estudiantes sordos y quiero contarles 

para seguramente muchos los que están hoy en el 

consejo, entienda llevamos más de diez años en este 

proceso de inclusión, o sea es un proceso que ha venido 

desarrollando diferentes etapas, ya hay bachilleres de 

la escuela normal sordos, por ejemplo que han venido en 

todo este proceso y pues es parte de lo que la 
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reglamentación y el decreto 1421 pues indica, permite y 

exige que las entidades territoriales debemos adelante, 

en cuanto a otros tipos de discapacidades Bucaramanga 

tiene 1900 estudiantes caracterizados como población 

con discapacidad, que están en las 47 instituciones 

educativas, en las sedes educativas de la ciudad 

tenemos, por ejemplo en promoción social del norte 

cerca de 85 estudiantes caracterizados con 

discapacidad, en la institución educativa politécnico, 

o están dentro del conjunto de la población estudiantil 

en cada una de las sedes educativas y los profesionales 

de apoyos pedagógicos lo que hacen es junto con los 

maestros de las instituciones educativas, ayudar a 

identificar estos niños y a realizar lo que se 

denominan los planes individuales de ajustes 

razonables, o sea en esto Bucaramanga ha venido 

avanzando es una ciudad pionera y ejemplo a nivel 

nacional, el ministerio de educación no se ha venido 

acompañando en todo este proceso y fruto de ello pues 

se tomó la decisión correcta, los funcionarios públicos 

no podemos hacer nada diferente a lo que nos indica la 

ley y es haber generado la fusión del centro educativo 

denominado IPA con la institución educativa 

politécnico, algunos de los concejales decían pues que 

de allí habíamos sacado a los niños para llevarlos a 

otras sedes educativas, yo quiero manifestarles y 

tenemos, evidenciar lo que esto no ha sido de esta 

manera, estos estudiantes siguen en la sede en su 

mayoría y están siendo atendidos, logramos el año 

pasado hacer una caracterización con la participación 

de psicólogos clínicos y allí lo que evidenciamos es 

que hay cerca del 50% de la matrícula con trastornos 

del aprendizaje, que se diferencian de las 

discapacidades y que tienen un enfoque digamos 

diferenciado, es importante también contarles que hemos 

venido avanzando por ejemplo en temas de acceso a la 

educación por parte de la población con discapacidad, 

les mencionaba que hoy tenemos 1900 estudiantes en la 

matrícula oficial, cuatro o cinco años atrás era quizá 

la mitad de esa población la que llegaba como lo 

hacemos, en el mes de septiembre cuando se dan y se 

otorgan se hace todo el proceso de cupos se les da 

primero prioridad a los niños y niñas con discapacidad 

y talentos excepcionales y es muy importante también 

contarles que el ministerio de educación nacional 

destina unos recursos hay un techo presupuestal del 

sistema General de participaciones con los cuales 

permite que se haga esta contratación de los apoyos 

pedagógicos, para lo cual se tiene que cumplir digamos 

con unos perfiles correspondientes para que puedan 
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atender las discapacidades, hay en Bucaramanga 

alrededor 50% de la población con discapacidad, tiene 

discapacidad cognitiva, autismo, síndrome de Down otras 

capacidades que requieren pues un apoyo justamente en 

temas pedagógicos a los maestros quienes están en 

capacidad para poder hacer digamos estos planes 

individuales y ajustes razonables, hemos venido 

teniendo también apoyo del instituto nacional para 

ciegos DELINSOR que atiende población sorda, 

capacitando también a los maestros para que puedan 

recibir podamos tener a estos niños, tenemos tiflólogos 

que son personas ciegas que ayudan a ciegos a aprender 

el lenguaje braille y seguiremos obviamente trabajando, 

estamos dispuestos desde la secretaría de educación 

pues brinda la información para que ustedes puedan 

empaparse muy bien y entender que Bucaramanga es una 

ciudad que viene haciendo las cosas de manera juiciosa, 

que no está generando segregación sino que realmente 

inclusión y que seguimos convencidos de que la mejor 

manera para que los estudiantes con discapacidad puedan 

seguir avanzando será justamente en las aulas con 

educación regular, no separándolos para tener 

etiquetados en determinados espacios, por supuesto 

siempre ahora una preocupación latente por temas de 

convivencia escolar de que siempre que hay alguien 

diferente tratamos de señalarlo, pero ahí es donde está 

el reto pedagógico que tienen que llevar adelante los 

rectores, la rectoras y los maestros de la ciudad, 

alguno de nuestros concejales mencionó por ejemplo el 

tema del acceso a población con discapacidad ya digamos 

o sea la población que requiere atención de educación 

de adultos, tomó atenta nota para que podamos generar 

esas oportunidades el concejal mencionada por ejemplo 

que tenemos en las noches y en los sábados, vamos a 

revisar que se puede lograr para si existe esta demanda 

digamos poder hacer esa oferta oportuna y pues mi 

invitación a los Señores concejales es que si así lo 

estiman, pues tengamos una reunión técnica les podemos 

presentar todo el sector legal, financiero y pues 

también técnico que requiere poder entender finalmente 

porque el mundo ha venido pasando de un proceso de 

exclusión, en algún momento y hoy en día estamos 

hablando de la inclusión porque pues tenemos que vernos 

todos en los mismos espacios, esta es mi invitación y 

pues quedó atenta a que el Sr. Presidente del concejo 

pues me indique cuando podemos tener esa reunión con 

los Señores concejales, muchas gracias. 
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PRESIDENTE: gracias a ti Dr. ª Ana Leonor quedamos 

atentos a esa agenda, tiene la palabra la Dr. ª Natalia 

secretarías de desarrollo. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA DURAN VALBUEBA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: buenas 

tardes para todos, bueno agradecer principalmente a 

todas las personas que nos acompañaron el día de hoy, 

tanto la comuna como la población con discapacidad 

hemos tomado nota a los comentarios que se realizan 

frente a los asuntos de discapacidad, se hicieron 

reiterativos algunos temas relacionados con la 

población adulto mayor y quisiera solamente puntualizar 

algunos aspectos correspondientes de la operación de 

esos programas a la fecha, por ahí alguien comentó que 

el programa venía funcionando de lunes a viernes y pues 

que los adultos mayores en estos momentos no tenían 

forma de hacer actividades los fines de semanas, es un 

tema que se ha venido abordando con el parque el 

recrear, sin embargo pues en el marco de esta 

consigna[3:28:0 a 3:28:13], efectivamente dimos 

prioridad a los recursos y poder ampliar este tipo de 

atenciones los fines de semana también, también 

insistir en que en este momentos el programa 

discapacidad como tal no se encuentra suspendido, de 

hecho tenemos tres convenios con tres instituciones, 

que nos vimos obligados a entrar a revisar en el tipo 

de acciones que se implementan, ¿porque?, Porque 

básicamente están diseñados previo a la contingencia y 

las actividades que tenían planeadas pues evidentemente 

implicaban aglomeración, reuniones entre otras, 

entonces lo que hemos venido haciendo con estas 

instituciones y con otras, es ver cómo repensamos el 

tema de las atenciones a la población con discapacidad, 

como nos reinventamos, digamos que ya entendemos que el 

tema del COVID va a durar por lo menos un año y medio, 

entonces el tipo y el diseño de actividades que venían 

implementando pues tienen que ser completamente 

reestructuradas y en ese sentido pues nos vimos 

obligados a revisar el paso a paso de las actividades 

que se realizan, para que realmente correspondan a la 

necesidad en el contexto en el cual nos encontramos, 

pero pues contarles que ya están los convenios firmados 

y hemos venido en una fase de reestructuración para 

atender esta población que tanto nos importa, frente al 

tema de articulación para los asuntos de discapacidad 

la alcaldía Bucaramanga cuenta con una mesa técnica, 

esa mesa técnica está haciendo liderada por la 

secretaría del interior, podemos hacer si quieren así 

como lo proponía la secretaría de educación de pronto 
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una reunión para revisar esos asuntos técnicos, donde 

los concejales también estén invitados y nos puedan dar 

sus buenos aportes y otras de las recomendaciones que 

también tomé atenta nota es hacer alianzas con las 

universidades desde el programa adulto mayor, esto 

también se venía realizando incluso este año ya 

habíamos logrado hacer algunas alianzas con la 

universidad Santo Tomás, con las UTS y con las UCC y 

básicamente correspondían a que algunos estudiantes de 

practicar nos estaban a apoyando en las actividades en 

deporte, odontología y laboratorio dental, esto digamos 

nos permitía a nosotros ampliar el rango de acción de 

la secretaría y llegar a sitios que no se había llegado 

con mucha contundencia como el sector rural y también 

temporalmente, estamos pensando en el rediseño de todas 

las actividades y todo el tipo atenciones de la 

secretaría de desarrollo social, porque no contestó nos 

pide ser creativos y de la forma en que logramos 

atender esas necesidades de una manera diferente, pero 

pues el compromiso está, queremos definitivamente 

reiniciar esos convenios de discapacidad, estamos 

haciendo lo venimos conversando con los que saben de 

los temas técnicos, rediseñando, reestructurando y yo 

creía que en este mismo mes ya arrancamos las 

actividades en este tema y el resto pues tomamos atenta 

nota de toda las sugerencias, resaltar que en el tema 

de cuidadores pues nosotros contemplamos dentro del 

plan temas que involucran a la familia en el cuidado, 

que atienden en el enfoque familiar de las personas con 

discapacidad y creo que eso va a ser bastante 

importante en el próximo gobierno, dentro de los 

elementos que hemos hablado, de las acciones que 

queremos implementar con los convenios tiene que ver 

mucho con la nueva necesidades orientadas a la salud 

mental de las personas con discapacidad y sus familias, 

hay también estamos apuntando y la idea es prontamente 

dar inicio a estas actividades, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: gracias a ti Dr. ª Natalia, voy a mirar el 

Chat, concejal Christian reyes tiene la palabra. 

 

INTERVNCION DE EL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

bueno muchas gracias Presidente, nuevamente pues me uno 

a todos los alumnos protocolarios el día de hoy y 

haciendo énfasis y teniendo conocimiento y la claridad 

sobre la mitología que estamos pintando, que hoy 

estamos escuchando, y es escuchando es para construir 

dentro del plan de desarrollo y dejar la claridad sobre 

el tema, porque esto no se trata sobre una 

socialización, más que una socialización es poder 
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escuchar para poder construir para poder aplicar bienes 

eslogan de gobierno de gobernar es hacer, yo sí sigo 

con la ilusión de que la administración en unos 

próximos días entremos a votar ya el debate profundo de 

todas las mesas de la línea de acción, para este plan 

de desarrollo, pues que incluyan pues todos estos 

sectores poblacionales que se han organizado a través 

de este buen ejercicio que ha hecho usted encabeza suya 

Presidente y de los presidentes de las diferentes 

comisiones, hoy hablamos de un sector muy importante el 

sector de la discapacidad, ya a mis antecesores no voy 

a repetir lo mismo hay grandes necesidades, necesitamos 

programas, necesitamos una ciudad incluyente garante 

derechos para las personas con discapacidad, ya pues 

tuve esa fortuna de hacer ese estudio del tema del IPA 

el año pasado, cuando estuve también en la personería 

lleve adelante ese estudio y pues definitivamente, 

normativamente, legalmente lo que nos dice la ley es 

que la inclusión de hacerse en todos los colegios de la 

ciudad que no podemos segregar las personas con 

discapacidad yo también tenía mi concepto particular 

como lo hemos expresado algunos de los concejales y 

pues bueno iba a intervenir pero como tenemos tantos 

definidores del anterior administración, estamos al 

pendiente a las intervenciones, pues si decir que 

necesitamos fortalecer el tema educativo ya lo ha dicho 

la secretaria de educación tampoco vamos a repetir eso, 

para estas personas si hacemos un comparativo y un 

paralelo de todas las peticiones que bien haciendo los 

diferentes presidentes, ediles y las intervenciones, 

pues Presidente estamos viendo necesidades básicas, 

necesidades de construcción de escenarios deportivos, 

miren como el tema de adultos mayores tan necesario en 

las diferentes comunas, lo menciona casi todos los 

presidentes sobre el tema de las ayudas técnicas para 

los adultos mayores Dr.ª Natalia, esas gafas, esas 

prótesis, el tema todavía está el programa de auxilio 

funerario, los programas de los recreares a febrero 

ayer lo hablamos miré a febrero no se había firmado el 

convenio y antes de que surgiera el COVID, todavía no 

puedan entrar y sufrían los adultos mayores lo decía un 

líder desde hace rato Ramiro Meléndez sobre el tema de 

que no podían usar el recrear, o aquel adulto mayor le 

toca exponerse en una cancha de pronto a los peligros y 

no puedan utilizarlos ya lo hablamos también entonces 

ser muy proactivos dentro de las líneas, yo sí quiero 

que ese plan de desarrollo cuando lleguemos a 

estudiarlo a fondo y que se al momento de verdad del 

debate, hoy de pronto estamos exponiendo nuestras 

opiniones pero que el debate a fondo que sea un debate 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 67 

de 69 

 

  
técnico con altura, que ya la administración nos diga 

mire en la sesión del día tal cuando escuchamos al 

grupo poblacional hagamos esto retomemos y este insumo 

a ser incluido dentro de las propuestas que tienen para 

no llegar a un debate donde no nos lleve a nada, las 

metas son probables que la idea es mirar cómo, sin que 

vayamos a puntualizar el debate y quería tengamos que 

hacer la cancha pero que sí se hagan los arreglos 

activos, que en lugar de mantener pero que si tengamos 

una meta más ambiciosa de construir uno nuevos 

escenarios, de construir una nuevas obras, construir el 

tema de un centro vida, sólo tenemos 3 en la ciudad y 

repito o la seguridad yo creo que la mayor inversión 

que podemos hacer para mejorar la seguridad de nuestra 

ciudad es la inversión social, más que la inversión es 

la educación, SS la inversión de fondo que tenemos que 

hacer por eso yo digo que los programas sociales deben 

de estar en primera mano la reactivación económica en 

este plan de desarrollo es muy importante y pues en eso 

les pido y le sigo pidiendo al equipo de gobierno que 

está en sus manos por acción o por omisión que tengamos 

una buen administración porque esto también influye al 

concejo la calificación que tenga la administración del 

ingeniero Juan Carlos cárdenas y de su equipo despacho 

también se va ver reflejada en los concejales, porque 

mire las peticiones que nos hacen los presidentes hoy, 

concejo ayúdenos, concejo sea nuestra voz concejales y 

siempre va a ser, y sí en esta administración nosotros 

vamos a tener el miedo por la austeridad y esta 

pandemia y el no ser ambiciosos, pues en cuatro años la 

devaluación no creo que sea la mejor y ahí viene el 

castigo social para los que quieran seguir en este 

ejercicio político o los que esperamos seguir todavía 

no lo sabemos, para darle buenos resultados a la 

ciudad, entonces es muy importante esos resultados 

Presidente, para eso la invitación nuevamente de que 

cuando lleguemos al debate ojalá ya se hayan 

reestructurado algunas líneas, algunas metas que sea 

más influyentes con la población hoy que hablamos la 

comuna 17 y la necesidad de drogadicción es a nivel de 

combatir programas contra la drogadicción a nivel de la 

ciudad, yo escuchaba a casi todos los presidentes el 

tema la seguridad que se preste, hoy hablaba, el 

Comandante mayor de la policía que nos daba unas líneas 

también para trabajar, entonces hay mucho que hacer y 

quiero pues invitar a la administración a que tomemos 

atenta nota y ojalá podamos seguir incluyendo dentro de 

cada línea estás necesidades si hay algunos problemas 

en INDERBU, si algunos problemas en el ISABU pues ahí 

se van integrando para las necesidades que se van bien 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 68 

de 69 

 

  
y podamos ir focalizando los a cada grupo poblacional, 

muchas gracias Presidente seguimos trabajando más por 

Bucaramanga, más por el adulto mayor para hacer un 

cambio radical. 

 

PRESIDENTE: gracias concejal no veo más intervenciones 

en el Chat de zoom, Sr. Secretario continuamos con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO: sí Sr. Presidente, sexto lectura documentos 

y comunicaciones, no hay Sr. Presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: séptimo proposiciones y asuntos varios, 

tampoco de proposiciones para dar lectura Sr. 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: lista secretario continuamos con el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: ha sido agotado el orden del día Sr. 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: agotado el orden del día, se levanta la 

sesión muchas gracias a todos los secretarios, a todo 

el gabinete, los concejales y a todos los que 

participaron el día de hoy les recuerdo a los 

honorables concejales para pedir la palabra y aquí 

todos vemos quienes han pedido la palabra, muchas 

gracias mañana plenaria virtual. 

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  

 

Presidente:    

 

                         JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

Secretario:     

 

                           HENRY LOPEZ BELTRAN 
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